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.DECRETOS DEL PODER 
EJECUTIVO^

DECRETO N9 2101-E*
SALTA, Marzo 14 de .1956<
Expediente N9 4Q2]D|956.
—«VISTO este expediente por ei que se ges- 

tiona la transferencia a favor del señor Nolasco- 
Iñigo,- del terreno ubicado en la Parcela -NQ 19, 
de la Manzana 27—b, Sección K del * Barí io 
"Villa Las Rosas” de esta ciudad, adjudicado por 
Decreto N9 7207 de fecha 9 de Octubre de 1953, 
al señor Vicente Accilí;

—Por dio y atento a lo informado por Direc
ción General de Inmuebles,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 1I9.— Transfiérele a favor del señor NO- 
LASCO IÑIGO, la parcela N9 19, d'e la.Manzana 

27-^-b,- Selcción K del Barrio “Villa Las Rosas” 

de esta ciudad, adjudicada por Decreto N9 7207 

de fecha 9 de Octubre de 1953, al señor Vicen

te Accili.

Art. 29.— Tome razón Dirección Genera? de 

Inmuebles y pase a Escribanía d© Gobierno, a 

sus efectos. ... ....

Art. 39.— Comuniqúese, publíquese, Insérte
se en el Registio Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO

Adolfo Araoz
Es copia»

- Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe dé Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2102-E.
SALTA, Marzo 14 de 1956.
Expediente N9 859|B|956.
—VOOSTO este expediente por ei que la em

pleada de Tesorería General de la. Provincia, 
señora Berta Z. ^de Belletiní, solicita cuarenta 
y dos (42) días de licencia, a partir del día 10 

de Enéro ippdo., por hallarse comprendida en las 

disposiciones del Art. 23? de la Ley N? 1882J55,

—Por ello, atento al certificado médico co

rriente a fs. 2 p a lo- informado por Contaduría 

General,

El Interventor Federal de la Provin¿ia de Salla

DECRETA:

Art. I9.— Concédense, con anterioridad ai día

10 de Enero d¡dl año -en curso, cuarenta.y dos 
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(42) días. de. licencia, con goce de Sueldo, a la 
empleada d® Tesorería General de la Próviii- 
cía, señora BÉÍRTA Z. DÉ BELLÉTIÑ1, por ha
llarse Encuadrada-1 en -las disposiciones .del - Art. 
23? de la Ley N9 1882155. .

Arta 29 — Comuniqúese ,pub]íquese, insérte 
se en e! Registro Oficial y archives®.—

- Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia- •
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe Despachó dei M. de. li-. F. y O. publicas

DECRET O N? 2103-E.
S[ALTA, Marzo 14 de 1956.
Expediente N9 792|J156.
—VISTA das actuaciones contenidas en este 

expediente en las que "el señor FELIX E. JIJA 
RFZfe Auxiliar I? de Administración de Viali
dad de Salta., .solicita se contemple la posibili
dad de concederle licencia, de carácter extraor
dinario, sin goce de sueldo, y;

—CpNSIDERANDO:
—QUg el art. 29 d© la Ley 1882 faculta -al 

Poder Ejecutivo para conceder licencias sin re- 
mundración, en casos dé fuerza mayor, o graves 
asuntos de familia debidamente comprobados,

—Por ello,

Ei Interventor Federal de la Pxovincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 19.— Acuérdase licenteia de carácter ex
traordinario, sin goce de sueldo, por el térmi
no ide .3 (tres) meses a partir jdel día <29 de 
Febrero ppdo., a¿ Auxiliar 19 de Administración 
de Vialidad de Salta, señor FELIX E. JUAREZ.

A^r 70 „ Gnmuníanpsr, publínu <=*$«*. in-ey 
tese en ei Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO' R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

De Despacho del M. CR É. F. y O. Púb’iCas

DECRETO- N9 2104-E.
SALTA, Marzo 14 de 1956.
Expediente N9 3OO1|R|9I56.
■—VISTO la renuncia interpuesta y atento a 

lo dispuesto por Administración General de A- 
guas de Salta mediante Resolución N9 121,

El Interventor Federal de Ia Provincia de S&Ua
DECHE TA :

Art.'19.— Acéptase, con anterioridad al día 
12-de Marzo en curso, la renuncia al cargo de 
Oficiad Principal, 29 Jefe de la División Máqui
nas y Talleres de Administración General dé 
Aguas dé Salta, presentada por el señor A-RTU- 
RO-RUSSO.

Art 29 — Comuniqúese. publí'Quese, incíte
se en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S, R4) JULIO- R,LOBO
Adolfo Araoz

í?rU

Sairstia.TO Félix AIoisso Herrero
hfe efe Desnocho del M. efe E, F. y O. Públicas

DECRETO N9 2105-E.
<SALTA, Marzo 14 de 1956.
Expediente N9 743|A[195é.
—VISITO’ este exepdiente’ por el que Ádminir- 

tración de Vialidad de Salta eleva para su apro 
pación copia de ía Resolución Ñ9 24, recaída-en 
expediente Ñ9 162;

—Por ello, ' ‘ ‘ •

El Interventor Federal de la Provincia de Sa’ta 
DECRETA:

Art. 19.—- Apruébase la Resolución N9 24 dic-, 
tada por Administración de Vialidad de Saña 
eni fecha 27 de Febrero ¡del año en -curso, cuya 
.parte dispositiva establece:

K19) Otórgase, ad-retferendum del Poder Ejecu- 
£ítivo, al señor ROLAjNDO BOBES, autoriza
ción para realizar servíeioir públicos de trans
deporte jde. pasajeros por automotor, entre Tas 
“ localidades de Colonia Santa Rosa y la Uiu- 
“ dad de Oran, pasando por Estación Saucelito, 
“ Pichana! y Tabacal, sin efectuar tráfico algu- 
“no de pasajeros entre Pichana! y Oran y’ vi- 
“ceiversa. . _

“ 29) Sácese saber a la interesada que, una vez 
“notificada de la conformidad expresa del Po- 
“der Ejecutivo, deberá proceder a la acepta- 
">ción de la autorización acordada de acuerdo 
“a lo establecido en -el artículo 14° del Begla- 
“ mentó General de la Ley N9 1724, bajo aper- 
*{ cibümiento de disponer sin más trámite la 

caducidad de la misma-.

“39) Déjase expresa constancia que el permi- 
so que se acuerda por este acto queda com- 

“prendido en jlas disposicicjnds de la Ley N9 
“ 1724 y su reglamento General «probado por 
“ Decreto* N9 13174|55, debiendo regirse por los 
“mismos en todas sus partes.

“ 49) En lo que se refiere al material rodante, 
“horarios, seguros y demás aspectos de la ex
plotación, la recurrente deberá ajustarse á lo 
“que resuelva oportunamente esta Admiñistra- 
“ ción. f

*‘•59) Regístrese y elévese á aprobación del 
feder Ejocutírzo, fedha, notifiques,© a la intere- 
“ sada, comuniqúese a las autoridades de los 
“ Municipios correspondientes y gírese a Tran
sportes y Contable a sus efectos”, í

Art Comuniqúese, publíquesa, taséi’té-
el Registro Oficial y archívele —

Corone! (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe .ce Despacho del M, de É. F. y Ó. Públicas"

DECRETO N9 2106-E.
SALTA, Marzo 14 de 1956. ,
Expediente Ñ9 2.000|S|1956.

'fe
—'VISTO este éxpédiétite en el que- ei Maqui

nista de la Administración- dé Vialidad de SaL 
ta, don PEDRO SILVESTRE soFcita el benefi
cio de una jubilación ordinaria, de conformidad 
a las disposiciones del artículo 32 d@- la Ley 
Z 628; >y

—CONSIDERANDO:

—Que medíante ReSoIiücióh N9‘ 98 de fecha 
23 de Febrero ppdo., la potervehcióií de lá Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
liace lugar a lo solicitado por' el’ recuftehté,’ 
por eticontrarse comprendido eñ las dlspósícitP 
lies de lá léy áfe la materia ;

—Por[ elle 
señor--Fisca

y atento á fe dictaminado por el 
de- Estado a

El Interven tor Fedeial jete

f-s. .23,.

’la Provincia de-S-aRa

Art. 
fecha 23’ d 
tervencíión 
sienes jde 
estanfepe;

. - i
“Art i l9

- Apruébase ;la
3 Febrero ppd| 
dte la Caja ’dl’ Jubiladóne-
,a. Provincia*

Resolución Ñ9 - 98 dé 
dictada. ppr= Ja Tn- 

y Ten- 
>uya parte dispositiva

que el señor - PEDRO 
Caja, mediante amor-’ 

diez (10^) por ciento 
labems jubilatorios, los 
ón se detallan:

“Art l l9: — ACEPTAR 
SILVESTRE abone á éste 
tízacioñes mensuales del 
a descontarse d© sus h 
cargos que a continuad*

SECCÍON LEY 10.650 DEL INSTITUTO NA-
CIONAL DE PREVISION SOCIAL $ 1.097.55 
m¡n. ¡(UN Mrr.- NOvrríNrrA Y siete PES-GSr 
CON ^CINCUENTA Y PINGO CENTAVOS MO
NEDA ; TL iCIONAL) por
20 de?

MIL* NOVENTA Y SIETE PESOS-

cargo diferencia art.
idcreto 93«16|46”,

m|n. (NOVECIENTOS NOVENTA Y$ 997:73
SIETE P¿SOS OON SESENTA Y TRES CIVS.
MONEDA
SEcd

- CIONAL
IOS

?A Y SEIS PESOS CON.

NACIONAL) por cargo Ley 13.3387'.
LEY ¡11.110 DEL INSTITUTO NA

DE' PREVISiqN SOCIAL S 596.30 % 
(QUIlttEi 7TOB NOVEN1
OOHFNTA CENTAVO^ "MONEDA NA CIOAL¿-

,51 Ley li.W’. . , . ,. • \ carigá ar

$ l.^bl.8) m|n. (UN MIL TRESUfENTÓS Ul< 
PESOS CON OCHENTA CTVS. MONEDA 
ClOíNAL^
Decreto

.por diferencia, del cargo art 20 del 
ley 9-3'16¡46’\

)EL INSTITl ■ fO NzA'-

DOSCIENTOS PESOS 
S ÓTV^. MONEDA NA- 
efe diférencia rf°l cátgi 

fe Ley '93Í6!46”

SECpION LEY 4349
CTOÑA1. DÉ' PRÉvis^C^r SOCIAL, $ 4.26982 

m|nj (CUATRO MIL 
CON¡ OC HEÑTA Y D<
OTOÑAL)
artídulo

’ en concepto
20 dél Deei’eí

I9. — o ACORDE.

s -.una jubrécer 
las diep'ósiei-xjc

, con lá cómpi
por las Secólo r

.R al Maquinjot-a de la 
idad de Salta, Don PE- 
;. tTnd. 3925510, ei bene- 
ordinarla, de! conformi- 

s del ai'tíeuvo 32 de la 
litación, de servicios reco-

Admmis rádóñ dé Viá
DRfe SILVESTRE Ma 
íícfej di
dad = a
Ley 1162?,
nocidos

r 1 tcial,; coo|l ,ün haber .jrpilatorio^básico mnisual
y 4349

res Leyes 10.658. 11.110

del Instituto Nacional de Prov: sien So-
L4.44 m]n. (SiSISCIENTOS CATORCE

CON CUAREZ
A NACIONAL) a liquidarse desde la 

PESOS TA Y CUATRO CTVí

fóc ha en que deje
un

¿eyr 954
: n|n.

de prestar servicios, con 
aumento supletorio por aplicación ae 

y Decretos compílemeritáriú.q de $■ 
(DOSCIENTOS PESOS GC-N G1N-

má:
la : 
20OÍ56

í - ?
cuentía y séís ót^Vs. mó-neua

NAL)”.

“Art. 39.— D! pago
el ¡artículo 29, que&á

> del fconf'c’o acordado en. 
í condicionado lugre o 
las ^éceioo.ds Leyes 1G6S9precio,

v 4349
- ¡i

cial,r de

por parte de
deí instituto- Naciñuul de Pifefedn ^o-
las sumas de

TQS VEINTE-PESOS
MONEDA NkdlÓNÁLj

$ 520.29 UJln. (QU1NIEN-
CON VEINTINUEVE GEN-

TAVÓS
CD.bSC LENTOS SESENTA Y CIÑCÓ 

,CC¡N TR3ÍNTA Y--.D0S CTVS. MONEDA

65. ¿2
PESOS
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ClONAL) respectivamente, en concepto-”de car 
gp.: artículo 20 .del Decreto Ley 9316¡46”.

Art. 2? Comuniqúese, Publíquése, insértese en 
el Regístre Oficial y are i ñ veso

..Coronel (SÍ RJ/ JULIO R. LOBO ■
'Adolfo. Araoz'-:

-'Es copia .......
Sar>t¿a^oj Félix Alonso Herrero'” ■’

Jefe óe Despacho del M. „d.s E. F. y O, Publicas

DECRETO N9 2107-®.- • •
■SALTA, Marzo 15 dé 1956. • . , .....
---Habiéndose aprobado- el presupuesto general 

de ¡gastos y .cálculos de recursos á regir du
rante .ell .ejercicio^ 1956 y ’siendo ’necesario’'udé^ 
Cfuar a dicho.’Decreto-Léy a9 personal-que vi.é- 
¡ue prestando servicios en las distintas reparti
ciones de la Administración Provincial , ■ - • ‘

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 19.— Confírmase, con anterioridad al 19 
de Enero del año en curso, al siguiente -perso
nal que viene prestando servicios en la DIREC 
•CION DE BOSQUES Y FOMENTO AGROPE
CUARIO, ' con las asignaciones mensuales que 
para los respectivos cargos fija la citada ley de 
presupuesto:

Intfeiriventor (Director): ALBERTO D. MONTES 
Ing. Agr.).

.Secretario Técnico: MLADEN TONCOVICH (In- 
’ genierd Agr.).
Oficial Mayor: MARIO CESAR GRENI (Agró

nomo).
Oficial 59: ALBERTO' C. VALDEZ. 
Oficial 59: GREGORIO N. -ABDO. 
oficial 59: ALCIDES ZAMBRANO.
Oficial 59: AGUSTIN POR CELO, 
pficial 59; SALVADOR MORENO.
Ofical 59: PABLO OSCAR OLIVARES 
Oficial 59: JUAN CARLOS ROBLES. 
Oficial 69: ROSA ANGELICA RUIZ. 
Auxiliar Mcyor:’ RICARDO FIGUEROA. 
Auxiliar Mayor: ALBERTO LAPORTA.. 
AuxTar Mayor: JORGE ELIAS OBEID. 
Auxiliar Mayor: DOMINGO ARREDONDO. 
Auxiliar Principal; HERMINIA’CARMEN POI-

SON.
Auxiliar 1?: MARTHA SUSANA FERNANDEZ 
AuxTar 29; NIEVES FALCON
A-ixibaT 39: PERAPIO VAZQUEZ

Art.. 29.— Comuniqúese, publíquese, inseiu 
tese en el Registro Oficicrl y archívese.

Coronel -(S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia:.
Santiago Félix Alonso Hesrero

Jefe de Despacho- del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2108-E.
SALTA, Maízo* 15 de 1'956.
Expediente ,N9 439|C]956.

■ —VISTO este expeediente por el que la. Caja 
die Jubilaciones y Pensiones de la Provincia 
solícita sel liiq|uide a s¡u favor la suma de $ 576,78, 
en icbhcepto de aportes patronales no efectuados < 
sobreTa diferencia por cargo en los habere de. x 
la ex-empleada señorita Miaría Ester . Alderete;

—Por ello, atento a que por pertenecer q¿ un
- ejercicio vencido y ya cerrado ha caído bajo

la sanción del Art. 65? de la Ley dé 'Contabilidad 
según 3'nforme de Contaduría General,

El Interventor Federal en Provincia d© Salta 
DECRETA:

Art. ^9.— Reconócese un crédito por el con
cepto precedentemente indicado, a favor de la 
CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES DE 
LA PROVINCIA, por la suma de $-¡576.7'8 (QUI 
NÍENTOS SETENTA Y SEIS PESOS CON SE- 
ttENTA, Y OCOp CENTAVO1S¡ MONEDA NACIO 
NAL).' ..

Art. 29. —; Resérvense*. las /presentes act úa clo
nes ¿n 'Contaduría General de. la Provincia, has
ta tartói-se 'iaülbitren los- fondos necesarios para 
su cañícelaciónT . .. .

--Ar.. — 3:9 Comuniqúese/ publíqüesé, injérte
se- en el .Registro. Oficial ’y archives©.— ’

Corcmd (S. R.) JULIO R. LORO'
Adolfo Araoz

Es copia
íAntiago Félix Alonso Herrero

Jet' > Despacho- del M, de E. F. y O. PúhiCaS

DECRETO N9 W9-E.
SALTA, Marzo 15. de 195'6.
Expediente N9 13—C—95'6.
—VISTO ’elsté expediente por el que la Caja 

de Jubilaciones y ¡Persiones solíc’ta se liquide 
a su favor la suma de $ 58.37, en concepto 
de aportes patronales no efectuados sobre lia 
diferencia por 'cargo* en los haberes de la em- 
p-le?.dp.. Enriqueta Pagina Italia de Vita:

—Por qllo, atento a qu^ por pertenecer a un 
ejercicio 'vencido y ya cerrado ha caído bajo 
la sanción del Art. .659 de la Léy dd Contabili
dad, según mfoííme de Contaduría General,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta
D E. CRETA :

Art. 19.— Reconócese un crédito por el con
cepto arriba, indicado a- favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, por la suma de $ 58.37 (CINCUENTA 
Y OCHO PESOS CON 37ioo^MONÍEDA NACIO
NAL).

Art. 29.— Resérvense las presentes actúa-'do
nes en Contaduría General de la Provincia, 
hasta tanto se arbitren los fondos necesarios 
piara, su cancelación.

-t. 3Q.— comuniqúese, publíquese. insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Sa Ro) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia:
Santiago. Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del M. de- E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 -2110-É.
SALTA, Marzo 15 d 1956.
Expediente N9 427|C|956.
—VISTO este Expedienté por eil que se gestio

na lá liquidación de la suma de $ 73.85,. a fa
vor dé la Caja -de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia,- en -concepto1 de aportes -patronales 
no efectuados- sobre la diferencia por cargo, eh 
los- haberes del -empleado . José Manuel Zotéío;,

—Por ello, atento a que. por pertenecer a un 
e-jetcido vencido y ya cerrado, ha caído baje

:í2íúa^ BOLETIN .oficial 
ja sanción del Art. 659 de la Ley de Cóntóííi- 
dad;. se_gúñ infórme dé Contaduría‘ Géneral, ’6 

É! Interventor Federal de Ja Provincia de Sa.Ua 
DECRETA:

Art. 1 ?. Reconócese un crédito. por el' con
cepto arriba expresado, ’a favor de la CAJÁ 
DE ;JUBILACIONES:■ Y .PENSIONES. DE LA 
PROVINCIA,, por/la suma de $ 73.85 (SETEN 
TA Y TRES PESOS CpN 85|oo M|NACIONAL).

Art. 2?.— Resérvense las presentes-.actuaeio-. 
nes en C'onta^düría-General dé la Provincia, has
ta tanto se arbitren los-fondos necesarios para 
su cantelación. i- \

Art. 39 — Comuniqúese’ publiquese insertes® 
en e] Registro Oficia.] y archívese.—

■ - ; Coroñel - (S. ‘ R.); JULIO R. LOBO 
„ . ": Adólfa Ar'a0z-f-Es. copia:-
•S^satiago-" Felfe -Aloií^o- Herrero -

Jefe de Despacho deLM. de E.^F., y. O. Públicas

DECRETO N9 Í2H1-E.
SALTA, IMfarzo- 15 de ,1956.
Espediente N9 2O14|R|1956.

' —'VESTO este expediente en eil que e’. 29 Te
fe die Taller de J¡a Administración General de 
Aguas de Salta, don -ARTURO RUSSO solicita, 
beneficio jubilatorio; y

—‘CONSmDERANOO' :

—Que mediante Resolución N9’ 1C9 de lecha 
28-de Febrero del año. en’ curso, la Interven
ción de la Caja -de Jubilaciones y ?Pnsiorjes- 
de lia Provincia hace lugar a lo solicitado per el 
recurrente por encontrarse cc-mprendido en las, 
disposiciones de la ley de la materia;

—Por e’l/lo-, atento a lo dictaminado cor eT 
señor Fiscal de Estaco,

El Interventor Federal de Ia Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Aft. 19.— Apruébase la Resolución N9 109 
de fecha 28 de Febrero del año en curso, dictada 
por lia Intervención de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia,, cuya parta disposi-- 
tiva establece:

“Art. 1(9.—' ACORDAR al 29 Jefe de Taller de 
la Administración General de Aguas de Salta*- 
don ARTERO RUSSO, Mat. Ind. N9 3 886.71G, 
el beneficio dé una jubilación por retiro volun
tario que establece el artículo 30 -de1 Decreta 
Ley 77|56 con la computación de servicios re
conocidos y declarados, iomputaóíes de acuerdo 
al Decreto Ley Nacional N9 9316|46, por la Sec
ción Ley 31665i|44 del Instituto Nacional de .Pre 
visión Social, con un haber básico mensual de 
$1.003.59 m|n. (UN MIL TRES PESOS CON 
CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS MONED2\ 
NACIONAL) a liquidarse desde la fecha en 
que deje »de prestar servicios, con más a boni
ficación qu© establece el artículo 34 del Decreto 
Ley 77j56 citado”.

“Art. 29.— ACEPTAR que el señor ARTURO 
RUSSO abone a esta Caja, mediante el des
cuento mensual del diez '(10%)- por ciento-stíbre . 
sus haberes jubílatenos, la suma de $ 2.260 39 
m|n. (DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA PE
SOS CON TREINTA Y NUEVE.CTVS MONE
DA NACIONAL), en concepto de diferencia del 
cargo del artículo 20 .del Decreto Ley Ñamonal 
N9. 9316|46, formulado por la Sección Ley .31.66'51 
44 del Instituto Nacional de Previsión Sócíal”. 

Sa.Ua
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“Art. a9.— El pago dol beneficio acordado 
en el artículo l9, queda condicionado al ingre
so previo por parte de la Sección Ley 31.665¡44 
del Instituto Nacional de Previsión Social, de 
la suma de $ 5.597.08 m|n. (CINCO MIL QUI 
NIENTOS NpVENTA Y SIETE PESOS CON 
OCHO CENTAVOS MONEDA NACIONAL) en 
concepto de cargos y aportes establecidos por el 
artículo 20 ddl Decreto Ley Nacional N9 9316| 
,46”.

Art. 29 — Comuniqúese, publíQiiese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Arao:

Es copia o
Santiago Félix Alonso Herrero

jeta De&pacho áel M. de £. F. y Ó. Públicas

DECRETO N9 2112-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente’ N9 428|C|956.
—VISTO este expediente por el que la Caja ' 

de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, so
licita se liquide a sil favor la suma de $ 195.— 
en concepto de aportes patronales no efectuados 
oportunamente en. los haberes del señor pascual 
Francisco Figueroa; •. ■ \^t¡

—Por ello, atento a que por pertenecer a un 
ejercicio vencido y ya cerrado ha cado bajo 
,1a -sanción del Art. -659 de lá Ley de Contabili
dad, según informe de Contaduría General,

El Interventor Federal en Ja Provincia d© Salta 
DECRETA:

Art, 1<?. — RecGnócesei un crédito por el con
cepto arriba expresado a favor de la CAJA DE 
JUBILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, por la suma de $ 195.— (CIENTO NO 
.VENTA Y CINCO PESOS MÍNACIONAL),

Art. 29.— Resérvense las presentes actuacio
nes én Contaduría General de la Provincia., has 
ta -tanto se trbitnen los fondos necesarios para 
su «cancelación. I ;

Art. 39 — Comuniqúese publiques© insértese 
eal el Registro Oficial y archívese.

; Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

. Es copia o r (
Santiago Félix Alonso Herrer©

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 2113-E.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente N? 412|A|956.
—VISTO este expediente por él que Admi* 

nistración General de Aguas de Salta eleva pa
ra su aprobación y pago eil certificado final de 
la obra “Red para aguas corrientes y termina
ción tanqu'd elevado 159 m3. —Hipólito Jrigo- 
yen—” Departamento de Oran”, emitido por di
cha repartición a favor del contratista Reynal- 
do Lucardi, por la suma.de $ 32.464.49;

—Por ello y atento a lo informado ñor Con6 
táduría General,

El Iñtervéñtor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. 19.—* Aprfiiéfoásé él Certificado fináí dé 
la Obra “Risd para ágiuás óórriehtés y terihú 
nación tanque elevado 1'50 m§. —Hipólito IrigO- 
yen— Departamento de Oran”, emitido por 
^dmirnstraíñóT General 4e Aguas de gaita a 

favor del contratista Reynaldo Lucardt por ja 
suma de $ 32.464.49.

Art. 2N— Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, pagúese por Tesorería 
General a favor de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGUAS DE SALTA, con cargo de 
oportuna rendición, de cuentas, lá> suma de $ 
32.464.49 (TREINTA Y DOS MIL CUATRO
CIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS CON 
49|oo MONEDA NACIONAL), para qu-u con di
cho importe haga efectivo él certificado cuya 
aprobación se dispone por el artículo anterior, 
con imputación al ANEXÓ H— INCISO IV— 
CAPITULO HI— TITULO 5— SUBTITULO A— 
RUBRp FUNCIONAL I— PARCIAL 2 de la 
Ley de Presupuesto vigente para el ejercicio 
1055 (Plan de Obras a atenderse con recursos 
de origen, nacional). t

se
Art. 39. — Comuniqúese, p.ublíquese, insérte 
en si Registro OBcial y archívese.—

Coronel (S. Re) JULIO R» LOBO
Adolfo Araoz

Es copia: . *
Saotiago Felfas Alonso Helero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N9 21U-E.
SALTA, Mjarzo ¡15 de 1'956.
Expediente N9 /'85'7|B|1956.
—VISTO lo solicitado por Dirección de Bos

ques y Fomento Agropecuario en nota de fecha 
3 de Marzo en curso,

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA:

Art. I9.— Asígnanse las funciones de Habilita* 
do ¡Pagador de la Dirección de Bosques y Fo
mento Agropecuario' al Oficial 59 de dicha Re
partición, señor ALBERTO VALDEZ,

Art, 29„— Comuniqúese, publíquese, insérte^ 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

Es copia? }
Santiago Félix Alonso Helero

Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DEOBETG N9 2115-E, 
SALTA, Marzo 15 de 1956. 
Expediente N9 877|C;|iW56¡, 
—VISTO la renuncia presentada,

El interventor Federal de la Provincia de Salta 
•DECRETA ;

Art. I9.— Acéptase, con anterioridad al día 
6 de Marzo en curso, la renuncia presentada 
por la Auxiliar 49 de Dirección General de 

Rentas señora GLADYS BETTY CRISTOBAL 
DE CLERICÍ.
Artr 29 Comuniqúese, Publiques^, insertes© en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Adolfo Araoz

copia:
Santiago Felfas Alonso Hferréw

Jefe de Despacho del M. de É. Fe y O. Públicas

DÉCBÉTÓ N5? tiiO-Sa
'BAlTA, Marzo 16 de íSBth 
-AVISTO lá ©omisión ígfóvinéiai 'U tnves

ligaciones í "sol 
por así requerí

El Interventor

.cita la .adscripción de personal 
rio las necesidades cíe la misma,

Federal en la
DECRETA: •

Provincia de Salta

Art. 19.4- Adscríbese a la Comisión Provincial rde Investigacic
RIA MARGARITA SARMIENTO, depindicnt-Q 
de Contaduría
Art. 29 d
el Registrq O

mes a la Oficial 69, señorita MA-

General de la Provincia.
Comuniqúese, Publíquese, íns'rtese en 

J ’icial y archívese.

Coronel

Es copia:
Santiago

(S. R.) JULIO R. LOBO.. -
Adolfo Araoz

Santiago Felfas Alonso Herrero 
Jefe de Desps cho del M. de' E. F. y O. Públicas

2117-E.MECBEltf N
SALTA, Majrzo ,15 de 1956.
•Expediente
—VISTO é.

se implanta ■
.el personal -al siervicio del Estado y se estable*

N? 3063|C|1955o ’ . .
i Decreto N9 3089¡52, por .el Cual 
el Seguro de Garantía pala todo

ce el pi'oc,edú niento para Íoí
los agentes' se. deriveactuación^ de 

fiscal; y

casos en que de la
perjuicio

«OON^IDnRANDO:

) procedimiento se ba.sa en-disposh 
Ley de Contabilidad 941, las

—Que ¡íich
clanes déi la

i;

cuales no son de aplicación a ciertos orgaiús-» ’ 
mos del | Estado, que .por U índole de sus a-c- 
tividjadesí se hallan eximido^ de la fiscalización 
de la Contaduría General 
patrimonio, conforme se establece exjprewneu- 
te en el art bulo 12-3 de Is

en ]q relativo a su

Ley 941;

—Que]se presentarán dificultades en la .apli»--’- 
cación del régimen de Seguro de Garantía al 
personal? dieil 
cualquier ot:?a entidad de

—Quej ello

Banco Provir:.cial de Salta,, o de 
organización, similar;

hace necesárñ la adopción da dis 
posiciones adecuadas para, subsanar : tales dífi-*' 

procedimiento ;a,rrqu&;determinar el
el trámite respectivo en defecto ¿.el 

juicio de responsabilidad 
tadíurfa penetral para los f|nes de la reglamenta . 
ción conten 
cretO'-NP 30

cultadesi y 
se ajustará

a cargo de la Coi^-

^l-os del .da en los artí
Í9|52; ; _

también opef itino prever lo • per ti* ■.
3.efectos del fúnCionamiento del 
rantía én ios 

—Qué es 
hentes a 10 
gUró de Gn laso□ en que un mis-. .
mo agente 
ó

del Estado oessione perjuicio a doi 
ras ^epsrticiones;

I
dl j, ;

El íntéfvénior Federal de la Provincia de Sal? á
D E C R li! T A :

que se formulen, por 
Estado durante el de
contra los agentes que

ocasionados al
Art. ¡Í9._p Los cargos

P&1 juicios
s empeñó dé sus funciones, 
presten sei vicios en el Banco Provnc &I de ,Sal 
la y en- Instituciones oí 
por sü organización se J
fiscalización, de la .Contaduría General en lo 
que respai 
tos por el ‘ 
el Deqreto 
determina 

nciales autónomas que’ ’ 
nailon eximidas de lá

ta a sus patrimonios, serán cubier« 
“Seguro de Ga
Ñ9 3089|52, con sujeción a lo que se 
por el presente Decreto.

Se aplicará
íav.4-1 +^es cargOs s(é réfieran a importes que 

créditos del Presupuesto de Gastos

ranfla” 'establecido por *

al presenta Decreto en
cuanto, tale

‘no aí¿ptei.
admiáistxTtivas de U ÍQiStit^ióxi PéllúcWdih

n— - *- '     - - • « . - '— - - 

suma.de
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- Si-los cargos afectan dicta 'Créditos, s8aph'ea- 
' - fán las disposiciones del Decreto' N9 308’9|52, \

- Art. 39.— Para los finéis que se determinan 
en-los artículos I9 y 29, se aplicarán. las si
guientes disposiciones;

. a) Sin perjuicio de las disposiciones contenidas 
enrías leyes o regüiaimentaciónes que rijan 
específicamente para < personal d ? las iris

- : litaciones a que se hace referencia en el 
artículo l9 del presente Decreto, artos efec- 

í tos de fijar el monto del daño a satisfacer 
por el Seguro de (Garantía- y la consiguien- 

; ' te responsabilidad del agente que lo hubiese 
•ocasionado, debefá mediar sumario admi
nistrativo y resolución condenatoria defini
tiva de la autoridad' jurisdiccional compe
tente, que formulará, al responsable el can 
¡go correspondiente, con intimación de pa-

• go dentro de un término que no será menor 
ide diez (10) días ni mayor de treinta (30).

b) Vencido el término acordado para que el 
responsable haga efectivo el importe del

' cargo formulado, la autoridad jurisdiccional 
competente procederá: l9) a comunicar a 
la resolución dictada en el caso. A. pedido 
la Caja Nacional de Ahorro Postal el man
to respectivo, acompañando testimonio de 

la ©aja, se le permitirá el examen de 
las actuaciones; 29) & entablar contra el 
responsable la correspondiente demanda ju
dicial Terminado el juicio sin haberse ob
tenido el cobro del importe adeudado por 

« el agente responsable, la Caja abonará el 
. monto del perjuicio; y

c) Se observarán, además, en cuanto fuere
’ pertinente, las disposicíonígs contenidas en 

iei Decreto N? 3089¡524
Axt. 4rt— En los casos en que un agente del 

Estado: incurra en responsabilidad y ocasione 
. daño en perjuicio' de dos o más reparticiones, 
/ el monto total del mismo será cubierto median- 

te prorrateo por el seguro respectivo,
Art. ñ9 — Comuniqúese, publiques©, insérte- 

£-9 en’@1 Registro OffóM y archive^—

J Cswmet (S. R.) JULIO R. LOBO
■ ; Adolfo Araoz

V.i Cspí®
. .. Santiago Féím Ataíáa llwm'o

í®fs efe Despacho del M. da E. F. y O. Pábilo®

BSCKETO N* 2118-8. •
SALTA, Marzo 15 de 105&

- Expediente- N  ÉM7ií| 56¿9
—VI^TO este expediente; y atento a lo tti-

- íonmaido por Contaduría General dé la Provin
cia con fecha 14 de Marzo en curso,

El Interventor Federal de Itt Provincia «de Salla
- DECRETA:

Art. Irt— Transfiérele la suma de ÜQSOIFN 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL (|

- W.OOO.—) a tomarse del Anexo x— inciso I— 
CREDITO ADICIONAL!— Principal >a) 2— Par 
eial 1— de la Lsy de Presupuesto en vigencia 
para producir la apertura de .un crédito opi 
igual importe en el Anexó E™ Inciso X— Item

- g— OraOS - GASTOS— Principal b) 1— Paf- 
• ieial 11, partida ésta que queda creada á los

efectos de adquirir las unidades refrigeradoras, 
de acuerdo a las disposiciones del articulo 8? 
d© la Ley ¿o Contabilidad ÉH1148 ©n. VígencR™

,, Art 2rt— presente Decreto será réfoé&daa 
por f. el sBiioi J<™stur de Salud FÓM* 

> ca y Asistencia Social y de Economía, Finanjzas 
y. Obras Públicas de la Provincia.

Art. 39 —• Comuniqúese publiquese insértese 
en el Registro Oficial y archívese.—

Coronel (S, R.) JULIO R LOBO ’
. Julio A. Clutiom 

Adolfo Araoz 
Es copia: . - ■
Martín A. Sánchez

Jefe de Despacho <*e Salud Pública y A. Social

DECRETO N? %119-G.
SALTA, Marzo 15 de 1956.
Expediente N9 5627156.
—VISTA la nota N9 280 de fecha 13 del mes 

en curso, y atento a lo solicitado en la misma 
por la Dirección General de Escuela de Ma- 
nualidades de Salta,

El I-ntórventor Federal (I® la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. I9.—‘ Amplíase el Decreto N9 2001 de fe
cha 9- de Margo en curso, de confirmación de 
pdrsonal'de la DIRECCITpN GENERAL DE ES 
CUELA DE MANUALIDADES DE SALTA, eh 
la siguiente forma; . .....

a) Designar con anterioridad al día i  de E- 
Hiero del año en curso, a: EZEQUIEL OHQ 
QUE y PAULA M. DE GARRIDO, como 
■A/uxiliaf 6  (Personal de Seirvícúrt, de la 
Filial Oafayate;

9

9

b) Cünfiimar con anterioridad al día 1? de 
Enero del corriente año, a: MERCEDES 
WIERNA, como Auxiliar 6o do la Escuela 
Central y EMILIA VACA, como Auxilia 
5  de la Filial Vespucio,9

Art. 29 Comuniqúese, Publiques©, -insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (Se- R.)

ES COPIA
RENE FERNANDO

Jefe de Despacho de

JULIO R^LOBO
Arturo Oñativia

SOTO
Gobierno ’ J. é X. Pública

-OTEOS GÁSTOgi

Principal ó) Subsidios y shbvWídW ’

Parcial 5— Fomento (fitbliofecá, Wefiáliáá y 
&MtUra, .Deportas y Chita) ¿

á) Actos d'áiúsúra, desfilé^ óOMñíráctóñe^ 
étc.

b) Campamentos de scóntismd f eXcürSíón^S 
infántil&s

ó) iSubsidiós a Federaciones y Entidades de-! 
iportivas y Clubes, para el desarrollo de sus 
actividades o adquisición de .equipos

d) Día del Deportista
e) Deportes del Instituto Nacional de A. Social
f) Competencias deportivas lócales y delega5’ ’ 

clonés visitantes
g) Plan- de constataciones de ■campos deporti

vos en las escuelas primarias de la Provin- 
da. ■ • j

• ■ . • ' I Lí 5-

Pa-Kíatt S— VarfóS“ ’ f
a) rWeración Atlética Salt&ñá,
b) Boy-Scaut de Metfe,

’ DECRETO N9 21M,
¿ Sx^LTA, Marzo 15 de 1956. . •

■Expediente N9 5631(56. ’ /,

—VISTO el presente expedí ente en el que el 
señor Escribano de Gobierno, solicita la rat'úí- 
oación por Decreto de la venta de un inmueble 
de propiedad de la señora Lucinda Civila de 
Pérez, a favor de la Municipalidad- do Campo 
Qu^jano, ¡ y .

El Interventor Federal de la Provincia de Salta 
DECRETA;

Art. ¿i9.— Ratificase-la venta de un inmueble 
ubicado en la lociajlidad de Campo Quijano ule 
parcamente) Rosario de Lerma;, de propiedad d¡e 
la señora LUCINDA CIVILA DE PEREZ, a fa
vor de la MUNICIPALIDAD DE CAMPO QUI- 
JANO, y cuyas icanacterísticas se detallan a fs. 
1 de estos obrados,

Art. 29 — Comuniqúese, publiquen íusér. 
tese en el BsglsW qíMbi y

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO ■ 
Arturo Oñatiwa

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho fle Gobierno -3. & I. Püblfes

BECSBETO N’ 2121-G.
SALTA, Marzo 15 dé 1956.

1

—VISTO- el presente expedjemie en el que la 
Dirección- Provincial de Educación. Física, soli
cita aprobación de la distribución, de fondos del 
parcial :3'— Fomente yparcial 5-— Varios— Prin 
cipal c) de 11 Otros Gastos, para encuadrar’ de
bidamente los gastos, ,

El Interventor Federal de Provincia áe- Salía
DECRETA:

Art. 1?.— Apruébase la distrtbucin de fondos 
del parcial 8— Fomento y parcial S— Varios— 
•Principal ó) de íl Otros Gastos, de la DIREO- 
OÍÓN ^PROVINCIAL DB EDUCACION FISI- 
CA^ cómó a conttauadón se detalla; _¡

í 3.000.—

” 3.&00-.—

” io.m.“
’’ 2.000.—
” 30.000.—

” 10,000.—

í! Í-2O.00Ó'.— 

ís O0;0.,—
is 2.400.— 6.000,-
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Art. 2? Comuniqúese, Publique.©, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

Coronel (S. R.) JULIO R. LOBO
Arturo Oñativia

ES COPIA
RENE FERNANDO SOTO

Jefe de Despacho de Gobierno J í I. Pública

RESOLUCIONES DE MINAS

N» 13625 —
CORRESPONDE al EXPEDIENTE ,N’ 1856-G.
RESOLUCION N’ 174 — SALTA Nov. 14|1955.

POSTERIOR tAL REGISTRO
VISTO: El •'presente expediente N9 1856-G, lo 
informado por ESCRIBANIA y demás constan
cias de -autos,
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA,

RESUELVE:
19) DECLARAR. CADUCO el expediente N? 1353 
G de .exploración o cateo, ubicado en el De
partamento de Los Andes de esta Provincia, 
tramitado por el señor ENRIQUE GARCIA FIN 
TO, por haber transcurrido el tiempo que se
ñala el art. 29 de la resolución de fecha 3 de 
Junio de 1954 que ^orre -agregada ia fs. 18 del 
presente expediente.
29) ESCRIBANIA confeccionará el edicto a que 
Se refiere el art. 22 del DECRETO NACIONAL 
DEL 10 DE ENERO DE 1924, q¡ue se publica
rá por Una sola vez en el BOLETIN OFICIAL, 
reclamará dél titular la reposición del sellado, 
bajo aper cabimiento y lo notificará en legal 
forma.
39) Vencido el plazo* fijado por el art. 22 del 
Decreto Nacional citado en el artículo anterior, 
pasará el expediente al Departamento de Mi
nería para su eliminación diel Registro Gráfico 
y fecho a Escribanía para su ARCHIVO.
.. ’ Geólogo BAUL X VAWEZ

Sub-Delegado
A cargo de la Delegación

N9 136M Corresponde al 'Exp. N9 2W-A 
RESOLUCION N9 229 DECLARACION DE

ABANDONO If ARCHIVO
POSTERIOR AL REGISTRO

VISTO: El presente expediente N? 2017-A, lo 
informado por Escribanía y demás constancias 
de autos, y ;
. —CONSIDERANDO':

—Que se¡ han cumplido los requisito exigidos 
por -el Decreto Nacional del 10 de Enero de 
1924 para declarar abandonado en sus trámites 
por falta de instancia é incumplimiento peí el 
titular a lo ordenado por la Autoridad Minera, 
el DELEGADO* 1 * NACIONAL a cargo de la AU
TORIDAD MINERA, en ejercicio de las atribu
ciones qu© le confiere la Ley, el Decreto citado 
y el 26.722,

N9 13622 —
Resolución N9 *(181 — -Salía, Noviembre 14 dc( 1055 

ROiSTEBlOR AL REGISTRO
VISTO: El presente expediente N9 205Ó-G, lo 
informado por ESCRIBANIA y demás constam 
cías dé autos,
EL DELEGADO DE LA AUTpRTDAD MINARA 
EN MMBA INSTANCIA,.

RESUELVE: i
ló) DECLARAR caduco- el expediente N9 2055 
G, efe exploración! -o cateo, ubicado en el De
partamento de Los Andes de esta Provincia, 
tramitado por los señores Carlos Guirado y Er
nesto F. Bavio, por haber transcurrido- .1 tiem
po que señala él art. 29 de la resolución de 
fecha 14 de Junio- de 1954 que corre agregada 
a fs.. 17 del presenté expíente*
29) ESCRIBANIA eonfecciónará él edicto a que
Se refiere < art. 2i2 dél DECRETO NACIONAL
DEL 10- DE ENERÓ' DE 1924, qué sé publicará
por una. sola vez en el BOLETÍN OFICIAL, re
clamará del titular la reposición del sellado, 
bajo, apercibimiento y lo notificará éil legal 
fofmáó
39) Vencido 01 píalo fijado pó-r él art. 22 dél
Sédete Nacional citado én él articuló áñt&íbr,
yasftií el wrffefete tó SttrtwJñto de MW

R ESU E L V E
19) Declarar abandonado en sus trámites y en 
consecuencia caducos los derechos «emergerto 
do la presente solicitud.
29) Escribanía confeccionará el edicto1 a qué sé 
refiere él Art. 22 dél Decreto Nacional del 10 
de Efnero de 1¡924, que sé publicará pór aña 
sola Vez en él BOLETIN ÓPICÍAL, réci&inárá 
del titular la reposición del sellado, bajó aper
cibimiento y lo notificará eU legal forma.
|9) Vencido el ptoo fijado por §1 Artf 3á dfl 

Decreto Nacional citado.en el artícelo anterior, 
pasará el expediente al Departamento Je Mine’ 
ría para su eliminación del Registro Gráfico 
y fecho a Escribanía para siu, ARCHIVO. 
DELEGACION SALTA, 30 Nov. efe 1*955 
Ese. JULIO BAUL MENDIA

. Secretario
1 * Geólogo RAUL J. VALDEZ

Síub-Delegado;
A cargo de la Delegación

N9 13623 (r- Corresponde al Exp. N9 2056-G 
Resolución N9 168 — Salta-, Nov. 14 de 1955 

POSTERIOR AL REGISTRO
VISTO: El presente expediente N9 2056-G, lo 
informado por Escribanía y demás constancias 
de autos,
EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL EN PREVIERA instancia,

RESUELVE :
l9) DECLARAR caduco el expediente N9 2056 
G, de exploración o cateo, ubicado1 en el De
partamento de Los Apdes de esta Provincia, 
tramitado Jpor los señores Carlos Guirado y 
Juan Benjamín Dávalos Scott, por haber trans
currido el tiempo que señala el art. 2? de la 
resolución de fecha ¡¡10 de Junio de 1954 que 
corre agregada a fs. 16 dél presente expediente. 
29) ESCRIBANIA confeccionará el edicto a que 
se refiere el art. 22 del DECRETO1 NACIONAL 
DEL 1(0 DE ENERO DE 1924, que se) publicará 
por nina sola vez en. el BOLETIN OFICIAL, 
reclamará -'del titular la reposición del senado, 
bajo apercibimiento y lo notificará en legal for
ma.
39) Vencido el plazo fijado- por el art. 22 del 
Decreto Nacional citado- en el artículo- anterior^ 
pasará el expedienté al Departamento de Mi
nería para su eliminación del Registro- Gráfico 
y fecho a Escribanía para su ARCHIVO. Re
póngase.
Ese. JULIO ¡RAUL MENDIA

Secretario
Geólogo. RAUL J. VALDEZ 

SuOélégado
A cargo de la Delegación

ría para su elimir
y fecho- a Escribanía para su AjRcHIVO. Re

.ación del Registro Gráfico

póngase.
Ese. JULIO RAUL MENpIA

Secretario
RAUL J. VAWEZ 

í Sub Delegado
A chrgo de la Delegación

Geólogo

N9 13621 — í CORRESPONDE AL EXPEDIEN 
TE N? 2240—6- ! .

RESOLUCION N9 176— ' -
SALTA, 14 s Noviembre 1955.—

POSTERIOR AL REGÍ):stro
VISTO:' f
El presentej ex] 

mado -por -ESCR 
de autos, I 
EL DELEGANDO 
RA NACIONAL

rediente N9 2240—C, lo infor- 
DANTA y demás constancias

A INSTANCIA

N9’ 2240=-

DE DA AUTORIDAD 'MINE- ’ -• 
EN PRIME!,.

í Resuelve,
19) Dddarár caduco di eXpedk-^ ..

O de -exploración o lateo, ubicado eñ -el - Dé^ 
pagamento ¡'de'pagamento ¡'de ^nta de esta Provincia--trami
tado por el» señor J/OSE F' DAMPINLOÑGQ 
por haber tpans currido1 el tiéi 
art. 29 de ^a resolución de fktíha 20 ~dé“"JUti:O' ' 

rre agregada a fs. 23 uaUpre- 
n?.— - - J - .--z
tía confeccionara el .edicto a- que 
art. 22 del Dcfcpeto Nacional -del f 

•d(

p¡o que señala.el

de -195A que cc

l29) Escriban:
se refiere jel
10 de Eneró •( 
soTja vez eñ.e 
del titular j la 
cib'imiento! y

89) Vendido
í -• •••' •/

Decreto Nac:oaal citado en el artículo anterior, 
pasará el^exp 
nería pará si 
co y fecho a 
RAUL JÓRGE 
go- de la ¡Delí gi

Sise.

1924, que se publicará poi una - 
BOLETIN’ OFICIAL, reclamará

: aposición del sellado-, bajo .aper-»...
1 X notificará en legal forma.— .' _

• el plazo fijado .por el art.. 22. áel

^diente al Departamento ML 
elimhració-h ¿él Registro Giáf>: _

Escribanía para sú’ archivo.—
1 VALDEZ, Sub-Delagado -á ;cAF.'’ 
jacíón.— ' } ■
JUDIO RAUL MENDÍA ;

i Secretario / .
é) 27|3B6^ ■ '

H6

N9 1369'5
SOLIÓITSOLIÓITUD DE PERMISO' DE 'CA^éÓ’PI. 

RA SUSTANCIAS DE "PRIMERA Y’SÉGÜN 
DA CaItEGOIA EN Ét ’DEPARTAÑEN'fp-'DE' 
L,OS AND^S, EN ÉXPEDIÉÑTE'N? f005¡8'í 

¡EL SEÑOR LUÍS'3 * * * * W. D - PRESENTADA POR__ _______ ____ _
BERTÓ DATALOS ÜRIBURÚ: EL DTÁ’ÑIj'e' 
VE DÉ F SBRERO DE 11954, ' HÓRÁS ÓNCÍf. 
Y VEINTICINCO ÑIÑUWOS:'— La Autóriá'átf

1954, HORAS ONCÍf

Minerá Ni 
efecto ¡ de 
inmediata

respectó de dicha
licitud» L 
tradaf en

’scional hacer saber por diez días áf 
que dentro de 'veinte ellas contados

i: néílte ' déspués de dichos diez días*' 
comparezcan a deducirlo .todos los .que con al.’ 
gún Retecho se cféyérei

i zona petiónada ha quedado regts«J* 
la siguiente f irma: Para .la inscrlp^ 

ción igi’áí lea de la zona solicitada se. ha 
mad¿ coi lo 
esquijieró 
exp. jl20í 
Norte, y 

punto de referencia el mojón del
Stid « Este,

-C-30, y se ñi
5.000 metros al Este, 'para llegar ai 

puiitb ds partida desde el qüe Sé mídietpxl ’ 
B.OÓpí’mkros ál Este, 4.000 meifog id.Norte 

tatos ai Oeste,) y por diurno 4.00Ó si 
•a cattat ia-:

de la mina WRTA8 
idiéron B.Oüü metros ai

(perfíele .'solicitada. Sei
6.óoí¡ m
Sur,? pja

teto bou’áyoí •gQí 'gl f
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Tesado en croquis de fs. 1 y escrito, de. fs -3, 
y/ ségffi el plaño minero, la zona solicitada 
se wicuéntrá libré dé otros pedimentos miñe- 

. ros.-™ En el libro correspondiente ña. sido a- 
: nitada estia solicitud bajo el número -de ói- 

den. Se acompaña .croquis concordante con 
el mapa minero.— REGISTRO -GRAFICO, ju 
nio 3 de 1955.— Héctor Hugo Elias.Salta, 
agosto i9 de 1955.—-.VISTO la conformidad- 
manífestada por el interesado a fs. 8 de le 
informado por Registro Gráfico, por Escriba 
nía Regístrese en “Registro de Exploraciones 
el escrito de fs. 2 con sus anotaciones y pro
veídos.— Confecciónese y publíquese los edictos 
en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia en 
la forma y término que establece el art. 25 
del Código de Minería.— Coloqúese aviso de 
citación en el portal de la Escribanía, notifi
ques® al señor Fiscal de Estado y entregue- 
se los (edictos ordenados_Reúl J Vaidez,
Sub Delegado a cargo de la Delegación— Lo 
que so hace saber a ¡sus .efectos.— «Salta, 
marzo 19-956,.

Dr. LUIS VICTOR CUTES 
Delegación Autoridad Minera Nacional - Salta 

| • * e) 21°3 al 5-4-56.

N? ÍW4
SOLICITUD DE PERMISO DÉ. CATÉO PA 

SA SUSTÁNOIAS DE PRIMERA Y SEGUN
DA CATEGORIA EN EL DEPARTAMENTO 
DE LOS ANDES7 EN EXPEDIENTE N? 100540 

- <=D, PRESENTADA POR EL SE^OB LUIS AL- 
BEÉTÓ DAVALOS URIBURU: EL DIA NÜE* 
VE DÉ FEBRERO DE 1954, HORAS ONCE 

: VÉIÑTIÜINCO MINUTOS: La Autoridad
Xvíinera Nacional, hace saber por diez diár 
al efecto, de que dentro de veinte días (Con 
fados inmediatamente después de dichos diez 
días) comparezoaji a deducirlo todos los que 
con aígta derecho se creyeren respecto de di
cha solicitud» La zona peticionada ha, quedado 
registrada en la siguiente forma: Señor Je
fe: Para la inscripción gráfica de la zona 
solicitada se ha tomado como punto de *efe 
tencía el mojón del esquinero Sur-Este, de la 
mina;. ‘BERTA’ esp. 1202^039, y se midieron 
8.000 metros al Norte para llegar al punto 
de partida desde éí que se midieron 4.000 me
tros al Nortes 5.000 metros al Oeste, 4.000 me 
tros al Sur y por ñittímo 5.000 met-'os al 
ÍM© para cerrar así la superficie solicitada.— 
Según estos datos - que son dados por el so
licitante en cfoquis de ÍA 1, y escrito de fs.

-2, y según el plano minero, lá zona solicita
da 1 se encuentra libre da otros ¡pedimentos 
mineros..— En el libro correspondiente ha si
do anotada ^ta solicitud btajo ¡el -numero 
de orden.— Se acompaña croquis concordan
te con ©1 mapa minero.-* REGISTRO GR A-

- FIGO, jimio 3 de 1955 —Héctor Hugo Elias— 
Salta, agosto 1? de 1955.— VISTO: La con 
íormidad manifesttáda por el interesado a fs. 
8 de lo informado por Registro Gráfico, por 

-Éserl&Éñfa regístrese en “Registro de Expío» 
raciones” el escrito a fs. 2 con sus anota- 
Clones y proveídos, Confecciónese y publique- 
fe loB edictos ordenados en el Boletín OfL 
félál de la Provincia en la forma y término 

; qué éstóbíéce @1 art* 25 del Código de Mine- 
.ría.— Oolóquese avtós de citación en el por
tal de la Escribanía, notifíqUéSe 81 señor Fjg 
bal de És’tado y entréguese los edictos.^ Raúl

■ ’ jh Wld^ íub/Delegado a cargo., de-U De* 

legación.— Lo que . se hace saber - a' sus- efec
tos.— Salta, marzo 19-956.

Dr. LUIS VÍCTOR CUTES
Delegad ón Autoridad Minera Nacional - Salta

' e) 21-¿ al 5-4-56.

N? 13598 —.SOLICITUD DE ^EB^ISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE FEMOLA Y 
SEGUNDA CATEGORIA ¡EN EL DEPARTMEN
TO DE “SAN -CARLOS”- EN EXPEDIENTE 

. N? 109 674— “D” PRESENTADA POR LOS SE
ÑORES CELESTINO COBBEA .y SAMUEL 
DIAZ-EL DIA TREINTA DE JULIO DE 1954 
MORAS ONCE Y DIEZ MINUTOS. — La Au
toridad Minera Nacional hace saber por diez 
mas al efecto de que dentro de veinte días 
(Coneados inmediatamente después de dichos 
diez días), comparezcan - a deducirlo todos los 
que con algún derecho se creyeren respecto- de 
dicha solicitud. — La zona solicitada ha que- 
dado registrada en- la siguiente forma: Sefor 
Jefe: Se ha inscripto gráficamente la zona so
licitada para lo cual se ha tomado como punto 
de reí arénela que a la vez es ©1 punto de partida 
la ‘confluencia de las Quebradas del Luingo y 
del Abrigo, y desde aquí se midieron 500 - me
tros al Oeste 4.000 metros al Norte, 5.000 me
tros al Ssté,} 4.000 metros al Sud, y. por último 
4.500 metros al Oeste para aerear así la super
ficie solicitada, para la ubicación precisa en el 
terreno los interesados toman como punto de . 
partida el Abra del Mojón y desde allí miden 
4.000 metros al Norte, 5.000 metros al Este, 
4.000 metros al Sud, y por último 5.009 metros 
al Oeste/ cerrando así la supetrficle que solici
tan, — -Según datos que son. dados por los re
currentes en croquis de fs. 1, escrito de* fs. 2 
y aclaración dp. fs. 8, y según el plano minero, 
la zona solicitada se encuentra libre de otros 
pedimentos mineros.— En el libro' correspon
diente de esta Sección ha sido anotada esta so
licitud bajo el número de orden. — Se acompa
ña croquis concordante con el mapa minero.
REGISTRO . GRAFICO, Mayo 9 de . 1955. — 
Héctor Hugo Elias. —. Salta, Febrero 19 de 

1956.— Atento el estado de autos y a confor
midad expresada del titular con la ubicación da 
da por el Departamento efe Minería, pase ,a .Es- 
críbanía de Minas para que proceda a registro 
en M “Libro de Exploraciones”, Confecciónese 
lo sedictos y publíquese eñ él Boletín Oficial 
en la forma y término que establees el art 25 
del Código de Minería. — Coloqúese aviso de 
citación en él portal de la Escriba uta, notifique- 
Sé y entregúese los edictos ordenados. — Raúl 
J. Váldez, Sub’Delegado a cargo de lá Delega» 
ción. — Lo que se hace saber a sus efectos, 
Salta, Mayo 19 d® 1956,.

®) 20|3 al- 4(4¡M .

Í3587.—
SOLICITUD DE PERMISO DÉ CATSO PA 

RA SUSTANCIAS DÉ PRIMERA y SEGUN 
DA CATEGORIA: EN ÉL DEPARTAMENTO 
DÉ “SANTA 'VICTORIA” EN EXPEDIENTÉ 
Ñ? 62084 — “L” PRESENTADA POR ÉL SE
ÑOR VICENTE LIOO: EL- DIA NUEVE DE- 
MAYO DE 1955 A LAS SIETE HORAS.—

La Autoridad Minera Nacional, hace gabei 
por diez días al efecto, de que dentro de wíñ 
te días (Contados inmediatamente después de 
dichos diez días), coíñpamcail á deducidlo to 
dos los que con algún derecho se creyere^ res 
pécto de dicha solicitud. La zona. Solicitada 
ha quedado iSgisMdá gi B 'SigulénU fomftí. 

Señor Jefe: Se ha inscripto, gráficamente la 
.zona solicitada en el expediente que, según' 
los datos dados por el interesado .en croquis 
de fs. 1 y escrito de fs. 2, y según - el plano, mi 
ñero se superpone <n .75 hectáreas apsoxima--. 
damente a los cáteos exbs. Nos. 2121—C—53- 
2125—Z—53, 62.080—L—55 ,y 2013—A--53, re
sultando' por lo tanto una superficie libre a- 
proxímadamente de 1925 hectáreas.— La ¡zona 
solicitada se encuentra comprendida- dentro de 
la zana de Seguridad.—. Se acompaña croquis 
concordante con la ubicación efectuada en el 
plano minero.— SECCION TOPOGRAFÍA Y 
REG. GRAFICO.— Marzo 9 de 1956.— Ing. 
José M. Torres.—. Jefe Sec. Topog. y R. Grá
fico.— Salta, Marzo 14 ele 1956.— Proveyendo' 
el escrito que antecede, regístrese, publíquese 
en el BOLETIN OFICIAL y fíjese cartel da 
aviso a las puertas de Escribanía de Minas, 
de conformidad con lo establecido por el arta 
25 del Código de Minería.— Comuniqúese, -no. 
tifíquese. repóngase los sellados y RESERVE 
.SE en la misma hasta su oportunidad™ Cu
tes.— Salta, Marzo 16Í956.—

Dr. LUIS VICTOR OUTES, Delegación Au« 
toridad Minera Nacional Salta.—

s) 19J3 al 3|4[56.—

N? 13675 . :
EXPEDIHffiíTE N? 100.663-D-54< — MINA-’1 / 

“RUMIARLO” — LA AUTORIDAD MINERA 
NACIONAL DE pAUTA, NOTIFICA ATO

DOS LOS QUE ÉE CONSIDEREN CON AL- ? 
GUN DERECHO,. PARA QUE- LO .HAGAN 
VALER EN FORMA, Y DENTRO DEL TER
MINO DE LEY, QUE SE HA Pfl-L'SENTADC 
EL SIGUIENTE ESCRITO DE MANIFE6TA- - 
CION DE DESCUBRIMIENTO DE UN YACI- - - 
MIENTO DE -MANGANESO DENOMINADO 
“RUMIAROO”, .QUE CON SUS ANOTAC1O- 
NES Y PROVEIDOS . DICEN ASI:— “Señor ' 
Delegado de la Autoridad Minera Nacional en -. 
Salta.— Los que ‘ suscriben, Julio Días Víllah

ba y Carlos F. López, mayores de edad, casados 
abogado y agricultor, con domicilio en Aiw 

mudo 620 y Mépdoza 378 respectivamente — ■
Que, habiendo descubierto en el Departamento 
de San Carlos, üil yacimiento de manganas ?? 
venimos a hacer la correspondiente manifesté 
ción a los efectos que la Ley determina.— La 
muestra- que acompañamos a la presente la sh 
do extraída en un punto situado a cuatí ocien 
tos metros del Peñón Elevado y dentro dei pe^ : 
dihiénto miWó concedido por esa autoridad' - 
miñira, en expediente N? 1750.— El terreno es 
dé propiedad del señor Francisco Viñualés, con 
domicilia en Payogasta, departamento de , * 
üachl— Hacemos constar que 110 expíen mu 
ñas colindantes, ni pedimentos efectuados pov 
terceros.^ ^erá justicia.^ Oarlos F. Lóp£2 - 
— JUhó¡ Díaz Villalte. ^Otro si digo: MINA ■ . 
RuMiáRÓO: Tomando como punto de partida '- 
y referencia P. R. el centro del cerro denomina 
do Peñón Elevado, sé miden 3B0 metros al 
Sud y 200 metros ál Éste con lo que sg llega - 
al punto de manifestación de descubrimiento 
áe lá presénte miña— Lós terrenos ño éstas 
ni cercados ni cultivados.^ Darlos F. Lóp.4 L 

Julio- Díaz Villalbá.— Recibido éñ Escríba* 
íiía dé Miñas, hoy veinte dé julio de 1954 - - 

..Siendo lloras oñéé.— Marco Antonio' Ruiz Mo* .
réiifi — Éscribañó' de Minas,— Señor Jefe: Pa* 
ÍÁ. 1M*- punta de 
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ción de la muestra esta Sección ha temado co 
mo punto de referencia el cerro denominado 
Peñón Elevado y desde este punto se midie
ron 350 metros al Sud y 200 metros al Este.-- 
Según testos datos que son dados por los in
teresados en escrito de fs. 2 y croquis de ís. 
1 y según el plano minero, el punto cíe ex
tracción de la muestra no se encuentra den
tro del cateo expediente N9 1750—D—50 como 
lo expresan los recurrentes, sino 'dentro del ca
teo expediente N9 1751—D—50 que también es 
de propiedad de los mismos solicitantes.
Dentro de un rdaio de cinco kilómetros no se 
encuentra registrada ninguna otra mina, tra
tándose por lo tanto de un descubrirá_eiito -de 
“nuevo mineral”.— En el libro correspondían*e 
ha sido anotada esta solicitud bajo el núme
ro 377.— Se acompaña croquis concordante 
con el mapa minero.— REGISTRO GRAFICO 
febrero 14 de 1955.— -Héctor H. Elias.— Sal» 
ta, octubre 31 de 1955.— Visto: La conformi
dad, manifestada por el interesado con la ubi
cación dada por Registro Gráfico a fs. 5 vta. 
6 y 7; pase a Escribanía de Minas para que re 
gistre en “Registro de Minas”, el escrito de is. 
2 con sus anotaciones y proveídos é inscríba
se la preanotación hipotecaría con la inhibi
ción voluntaria a la que alude el escrito de 
fs. 8, en concordancia con la disposición n9 
710—49.— Confecciónese los edictos y publíque- 
se en el BOLETIN OFICIAL de la Provincia 
en la forma y término que establece el art. 
119 del Código de Minería.— Coloqúese avi
so de citación en el portal de la Escribanía 
notifiques© al interesado y entregúese los edic
tos ordenados.— Cumplida la publicación, no
tifíquese al propietario del suelo denunciado 
a fs. 2 por carta certificada con aviso de re
torno adjuntando un ejemplar.— Repóngase.- 
Geólogo Raúl J. Váldez — Sub-Delegado a 
cargo de la Delegación.—'Lo que el suscripto 
Escribano de Minas, hace saber a sus efec
tos.— SALTA, Febrero 8 de 1956 
ANTONIO RÜIZ MORENO

Escribano de Minas

Kjpr- - • h. : 16, 27)3 y 9|4|56
Lilüu ■ m .!

. EDICTOS CITATORIOS

165^0 — Reí: Exptes. 12591, 12592, 12593, 
12594, 12595, 12596, 12598)48' LUCILA AGUÍLAR 
DE DIAZ s. r= p.¡94 y 95—1
REGISTRO DE AGUAS, 25 de Abril de 1955.

EDICTO -— CITATORIOS
—A los efectos establecidos por ®1 Código de 

Aguas, se hace saber que LUCILA AGUILAR 
DE DIAZ tiene solicitado reconocimiento de 

concesión de agua pública para irrigar con un 
caudal de .10,50 Ijseg. a derivar diel río Calcha 
quí (margen izquierda), por la acequia de la 
comunidad, 20 Has. del inmueble “El Peñaflor” 
integrado1 por los siguientes lotes: “El Rojo” 
cat. 170; “El Horno” y El Chorro”, cat. 512; 
“El Durazno” y “Peñaflor”, cat. 511; “San Si
món” y “San Pedro”, cat. 513, ubicado m Pa- 
yogasta, Dpto. de Cachi.— En estiaje, tendía 
turno de 3% días cada 15 días, con la mitad del 
caudal de la acequia.—
ADMINÍSTRAOÍON GENERAL DE AGUAS 

SALTA, .16 de Marzo d© 1956
fLVA VIOLETA ALBEZA — Registro de Aguas

A. G. A. &
©3 16)3 al §¡4|5g

N9 13569 — Ref: Expte, 12632)48- bis Ma. EN 
CARNACION SOLANA DE GRANE s. agua pa 
ra uso industrial

EDICTO----- CITATORIO

—A los efectos establecidos por el código de 
Aguas, se hace saber que la firma JOAQUIN 
GRANE tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para aprovechamiento 
industrial (-curtiembre en Metán) Dicha conce
sión es de 5 ) 1 segundo a derivar del rio Conchas 
(margen derecha), por la acequia comunera y 
con carácter temporal-eventual.—
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS 
ELU VIOLETA ALBEZA — .Registre (fe Aguas 

A. G. A. So
SALTA, 16 de Marzo de 1956

. : ü V «) >1(6)3 al 2,4)56 -

LICITACIONES PUBLICAS'

¡N9 1-3626 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PE1RQLI 
PEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA N9 211)56.—

Por -el término <dle 10 días a contar del 27 
de Marzo de 1956, llámase a Licitación Publi
ca N9 211)56 para la contratación de la MANO 
DE OBRA PARA LA APERTURA DE P1CA- 
DA Y PLANTADO DE POSTES Efi ZOE A 
VESPUCIO (Opto. Vespiucio, Tranquilas, Ta
blillas, El- Aguay y General Mosccni), saya a- 
pertura se efectuará el día 7 de Abril de 1956, 
a las 11 horas; en la Administración del Nor
te, sita en Campamento Vespucio.—

Los interesados en pliegos de condiciones y 
demás consultas pueden dirigirse .a la Adminis 
tración citada y efectuar consultas en 'TiviMo- 
nal Salta y Oficinas YPF prán.—

Ing, JESUS IÑIGO, Administrador Ace.—
e) 27j3 al 6|4|56.—

N<? 13620 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
PEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA- 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROLI 
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA N<? 202)56.—

Por di término de 10 días, a contar de^d-e 
el 23 de Marzo de 1956, llámase a Luitaeíoii 
Pública N9 202)56, para la Contratación de la 
MNO DE OBRA PARA LA CONSTRUCCION 
DE CERCOS PERPETRALES Y VEREDAS 
EN CAMPAMENTO AGUARAY, Salta, cuya a- 
pertura se efectuará el día 3 de Abril de 1956 
a Las 11 horas en la Administración del Nor
te, sita en Campamento Vespucio.^

Los interesados en pliegos de condiciones y 
consultas pueden dirigirse a la Administración 
citada y efectuar consultas en Divisional Salta 
y Oficinas YPF Orán*«-

Ing. JESUS IÑIGO, Administi-ador Ácc4=—
©) 27|3 .af 3;4|564—

N9 13616 — DÍRECCÍÓN GENIAL FA- 
BBÍCÁCÍONES MÍLÍTARES — ©©parlamento
Constniiccioaies é Instalaciones —5 Licitación

Pública N9 527)56 (DCJ) '
Llámase a licitación pública para contratar 

la “PROVISIÓN DE DOS COMPRESORES" 
con destino ai Establecimiento- Azuírero @alU$ 
síito en Qáipo, Provincia de Salt-áó 
ÁBÉRTUftÁ GE 25 AferiJ'

.de Ü956 a las
tracciones é Jlnsl alaciones, Avenida Cabildo N9 
65, 3er. piso; Capital Federal.

NDICIONES: podrá consultar- 
— >in cargo— en.
los días hábiles dé 8 a 11 horas, 
Dirección de la Fábrica Militar

PLIEGO DE! CC 
se o retiráis^ - 
tamento, tocias 
como así’enUa 
mencionada. í 
DEPOSITp ¡DE 
i.ooo.—. ¡’: 
Fdo: ELADIO t 
Electricista, La <

10 horas, ¡en el Departamento- Cons

el citado depar-

GARANTIA; Pagaré por m$n.

Iñg. Mecáni®) y 
lartament:.' Gons-

¿OSE BAILAR, 
cargo del Déip 

tracciones ^.‘Instalaciones.
!.6 'de Marzo ce 1956. 
leí Sr. Jefe d®.

piEIÍUMO JOSE SALAR
Mee. y Electi

División Instalaciones
e)

Buenos Air^s,
En ausencia

jlng.
Jefe

Departamento

icista.

26[3 al 3)4)56.

DE INDUSTRIA
IENTOS PETRO«-DE LA NACI1

N9 13608 MINISTERIO
_ . ,?N _ VACÍlV!:

BIFEROS | FIS CALES (ENDE) — ADMINIS- - 
TRAOION? DE L. NORTE -
BLICA YS. N9

LICITACION pU
217.

Por el |énrino de 20 días a contar del 22 
de Marzo | de 
blica para la

a Licitación Píu1956, llámase
contratación le DIEZ camione

tas o Jeep, ¡ or el término
servicio en la

de cuatro meses* 
Administración depara prestar 

Campo Durár

dirigirse a la Acu
ministración 
sita en

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y demás kcor saltas pueden dirigirse a la. Ad-» 
—le Y.P.F. (Glicina de Compras); 

Campamento Vespucio (Pcia. de SaL 
ta), Representación Legal de Y.P.F., calió

N9 8, Salta :y Planta de Almacé- 
calle Avda. Saenz Peña N9 8t0, 

Deán Fuñes 
naje Y.J^.F 
Tucumán.

La apqrtur a. de la Licita
día 17 d]e abril de 1956 a

Compras de los Y.P.F., 
ñspi icio.

Oficina ;de 
mente

ñón se efectuará el 
las 11 horas, en la

Campa

W JESUS
Administrádc

IÑIGO
r Acc4
e) al 17-4-56»

IO DE INDUSTRIA

ADMINISTRACION

N9 13p91 — MINIBTBS
DE LA íNACION' YACIMIENTOS PETROLICE . 
ROS FISOkLES (ENDE)

!TE — LICITACIONES PUBLICAS
214—215—216.— 

DEL* NQÍ
YS. Nés.

Por él término de ái&z 
de Marzo ce 1956, llámase a las siguientes 

; Públicas;

días a contar del 17

citaciones
LICITACION POTLÍOÁ YS. N9. 214: Pata 

la provisión de maderás
?n distintas ]'úUdidas,-y cuya aper« 

ijb Ihvará a cabo el día 28 dé Marzo, a- 
Morís.—

de algarrobo’ y cedro

os y accesorios pa*a

aserradas
tura sj 
las 11 |hor

LICITACION PUBLICA YS. N9 215: Para 
la previsi 
Tractores 
pertura se 
1956, k lái 11 hotas.-f

5ION PUBLICA YS. N9-- 216; Pan 
Sn. de mosafco^ y zócalos calcáreo dé 
colores,

día 27 

5n de repuésh 
Oaterpillar modelo D—8, y cuya a®.
llevará a cab > el día 2 de Abrí’- de

LlOjüTA 
la prqVisi 
distintos 
a cobjo' e. 
horas].—

Los] ih ©tesados 
y deniás

y cuj
de Marzo de 1956, a las 11

ra apertura se llevará

eh Pliegos de 'Coiidicioheé 
v consultas, pueden dirigirse a la Ad- 
miniar ación de los del Norte (.Oficiwt 
d¿e qóñijwh bM efe rgam^iñento VesgMto
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(Provincia de Salta1), donde se llevarán-a enbo 
las aperturas en los días y horas indicadas 
más arriba.—
Ing. JESUS IÑIGO, Administrador Acc-.—

e) 19|3 al 2|4¡56.—

N? 13549 — MINISTERIO DE INDUS1RIA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETROL1 
FEROS FISCALES (ENDE) — ADMINISTRA 
CION DEL NORTE — LICITACION PUBLI
CA YS. N? 204[56

Por el término de *10 días a contar del 17 
de marzo de 1956, llámase a Licitación Públi
ca N9 204-56 para la contratación * de la MA
NO DE OBRA para TRABAJOS DE HORMI
GON A GRANEL, EN CAMPAMENTO VES- 
PUCIO, TABLILLAS, MOSCONI y TRANQ CI
TAS, Salta, cuya apertura se efectuará el día 
28 de marzo de 1956 a las 11 horas, en las 
Administración del Nortte, sita en Campamen 
■tó Vespucio.

Los interesados en Pliegos de Condiciones 
y consultas pueden dirigirse- a la Administra 
ción citada y efectuar consultas en Divisio
nal Salta y Oficinas Y.P.F. Oran/3 
Xng. JESUS IÑIGO

Administrador Acc,
pt. ; 15 al 28-^56.

SeCCiOH JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N9 13593 — El Dr. Angel José Vidal, Juez en lo 
Civil de 4$ Nominación, cita por treinta .días a 
heredaos y acreedores de don JUAN BERBEL. 
Habilítese feria Semana Santa. — Salta, 15 de 
Marzo de 1956. — ^WALDEMAR SIMESEN. 
Escribano SecretaricL

e) 20(3 al 3¡5¡’B6e

N? 13690 — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 
Nominación cita y emplaza por treinta días a 
herederos y acreedoóte de MARCELA ALEMAN. 
Salta, 7- de -Marzo -de-1956. — ANIBAL URI- 
BARRI Bs^ban-a Secretario.

e) al 3-[5¡5S.
e&ca»»,.,.. ■. i.--T-■ ,T-,1w r i'i’i , -T ■.. r.„L „ .n.-c,....- ..a

N9 13588 — SUCESORIO.—
®1 Sr. Juez Civil de Tercera Nominación Dr. 

Adolfo D. Torino-, cita por treinta días a he
rederos y acreedores dé don Feliz Escobar.— 
Salta, Marzo 15 de 1956.— AGUSTIN ESCA
LADA YRIONDO, Escribano Secretaria— 

• ‘ e) 19|3. al 2jB|S6,—

, N9 13686 — SUCESORIO':
®1 Dr. José G. Arias Almagro, Juez de úrl 

nieta instancia y Segunda Nominación Civil y 
Comercial dé esta Provincia, cita, bajo apet 
eibimientó de W, a herederos y acreedores de 
don Ramón Salustiáiio Madaria-ga, cuyo jui
cio sucesorio ha sido- abierto.—

Feria de Semana Santa habilitada. Salta, 
Marzo 16 de 1956.^

_ ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario. 
) &) 19|3 al 2|5ÍB6.=-

N9 13550 — José G. Arias Almagro, Juéz de 
trímera Instancia Segunda Nomínaeióii en io 
OiVil y Comercial, cita y emplaza por 30 días 
| herederos y acreedores d@ María Clarisa ¿i- 

garán y especialmente a los legatarios insti
tuidos María Mercedes Zigarán de López Sa- 
nabria é hijos menores, Ana Torres y Eduar 
da López, bajo apercibimiento de Ley.—

Salta, 5 de Marzo de 1956
ANIBAL URRIBARRI ..
Secretario Escribano

e) 14|3 al 26[4[56

N9 13532—
El Dr. Angel J. Vidal, Juez de Primera Ins

tancia, Civil y Comercial, Cuarta Nominación 
de la ciudad de Salta, cita y emplaza a here
deros y acreedores de doña María I. Ferreyra 
de Guiñez, para que comparezcan en el plazo 
de treinta días a hacer valer sus derechos.—

Secretaría, Marzo 9 de 1956.— Waldemar A. 
S imesen,—

Feria de Semana Santta habilitada. Salta, 
Marzo 6(1956.-—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario^

e) 12J3 al 24[4Í56.—

N? 13514 — EDICTO
El Juez de Tercera Nominación Civil cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Antonio Corábante.— Habilitase la feria do 
Semana Santa.—

SALTA, 7 de Marzo de 1956
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secre« 

-tardo e) 8|3 al 20|4[56

N9 13612 — SUCESORIO — El Juez de Pri
mera instancia en lo O. y C. doctor José G. 
Arias Almagro cita y emplaza a herederos y 
acreedores de Marciana Regina Tíntilay dR 
Quinteros por treinta días habilitándose la 

feria de Semana Santa para la publicación de 
los edictos.— Salta, Marzo 7 de 1956.— Aníbal 
Umbarri — Secretario

e) 8||3 al 20|4|56

N9 13511 — SUCESORIO — Él Juez de 1? Lis 
tañóla 4$ Nominación en lo Civil y Comercial 
cita y emplaza por treinta días a herederos y 
¡acreedores de doña JOAQUINA QUINTANA 
DE ARGAMONTE, bajo apercibimiento de Ley 
Habilítase la feria de Semana Santas 
Waldemar Simesen — Sscribano Secretario 

¡SALTA, Febrero 29 de. 1956.
e) 8|3 al 20|4|S6

N? 13506 — SUCESORIO — Sr. Juez Civil 
y Comercial, 3^ Nominación, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores ds 
dona SEBASTIANA AVASTO. ó ABASTO DE 
GUTIERREZ.— Salta, Marzo 7 de 1956 
AGUSTIN ESCALADA ‘ YRIONDO Secretarlo 

e) 7j3 al 19|4|56

N? 13493 — SUCESORIO.—
ADOLFO D. TORINO, Juez de Primera ihs 

tanda Tercera Nominación en lo Civil y íx> 
naercial, cita y emplaza Jpor treinta días a 
herederos y acreedores de doña- FLORlNDA 
LUCIA LOPS1Z.— Salta, Febrero de 1956.— 
AGUSTIN ESCALADA YRIOIWO, Secretario.

5[3 al 17|4|56«—

. N? 13484 — SUCESORIO!
Angel J. Vidal, Juez de Primera íii^tahcla 

Civil, 4$ Nominación, cita y-emplaza por treiii 
tá díás a heredemos de Policarpo Alvares $ S® 

rafina Gallardo de Alvarez.— Habilítase para 
su publicación, el próximo feriado de semana 
santa.— Salta, 29 de Febrero de 1956.— 
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre 
tario.—

e) 1°|3 al 13|4|56.— 
Nominación Civil y Comercial cita y emplaza

N? ■ 13475 — SUCESORIO — El Juez de^ 
a herederos y acreedores de* doña MARIA AN
GELICA GOMEZ DE VEGA y doña LAURA 
AMALIA ESPECHE DE VEGA por treinta 
días comparezcan a juicio.— Salta, Febrero 27 
de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Seere 
tario.—

e) 2912 al 12]4|56.—

N? 13470 — SUCESORIO El Juez de Segun
da Nominación cita y emplaza por treinta 
días, a herederos y acreedores de EUSTA 
QUIA GUTIERREZ DE ACUNA.— Se hablll 
ta la feria d@ Semana Santa.—

SALTA, Febrero 27 de 1956
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretarlo’

©) 28|2 al 11|4|56

N? 13467 — SUCESORIO__El Sr. Juez de Prí
mera Instancia y Tercera Nominación en ¿o 
Civil y Comercial cita y emplaza por trein-. 
ta días a herederos y acreedores de doña Ab 
Cira Nallíb de Esper ó Alcira J^ijail de Esp-T 
ó Alcira Nelly Chej de Esper ó Alcira Nallí 
de Esper ó Alcira Nallib de Esper ó Alcira 
Badia de Esper ó Badia Alcira de Esper ó 
Badia Alcira Cheg de Esper.— Salta Febrero 
27 de 1956
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO — Secre« 
tario

e) 28|2 al il|4|56

N? 13461- , ■ :*!
El Dr. ADOLFO D. TORINO4 Juez de Pri

mera Instancia Tercera Nominación en lo Cí 
vil y Comercial, cita a herederos y acreedores 
por 30 días en la Sucesmn de Simón Zaín- 
brano.— Secretario Interino, Aníbal .Urrib^ 
rri.— Habilítese la feria.—

SALTA, 23 de Febrero de 1956.—
&) 24|2 al g|4¡569—.

W?' 13460 — SUCESORIO: Angel J. Vidal 
Juez Civil y Conoidal 4^ Nominación., cita 

por treinta días a herederos y acreedores de 
Aniceto Joaquín.— Habilítase el próximo fe« 
riado de Semana Santa para la publicación del 
presente.—

¡SALTA, 22 de' Febrero de 1956 
WALDEMAR SIMESEN — Secretario

i®) 2312^1 S|4|ge

13443 — ÉDlCtO
¡El Sr. Juez de 3^ Nominación ^en h) Civil cl« 

ta y emplaza por treinta días' a herederos y 
acreedores de -Pedro Escalante é Isidoro Mr 
maní de Escalante.— Habilitase la feria 
mana Santa

SALTA,Febrero 17 de 1956
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretaría

Él|2 al 4Í4J56

13438 SUCESORIO:
31 Sr, Juez Cuarta Nominación Civil y, 

mercíal cita por treinta días? a todos los 
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-se ‘ consideren con -derecho a la*=sucesión" JIJA 
1NA’ TOLABA DÉ ARROYO’.— 'SaW Febrdte 
-dé 1956.^- WALDEMAR SIMESEN,’ Escribano, 
í Secretario.— Habilítase Feria ’-Semana Santa 

e> 17|2 al 3|4¡56.^- - .

N¿' 13434 ' ■' ' r ' ü
*- Ei señor’'Juez Civil y Comerciar-de Tercera 
Éómínacióh' cita y emplaza por él termino de 
treinta días5 a herederos y acreedores de don 
-JULIAN ó JULIAN ANTONIO CHAYA;- ’ 

SALTA, Febrero’. 15 de' 1956.- ‘ ’*7
'Agustín ’ escalada yriondo’'‘secretario. 
tíZX : ; ‘ : - e); 16]2 ai-29,3*56. '-1 •'

:.Ng 13430^, •• r
Él Juzgado, de. Primera, Instancia ' _'y 'Ta^ra 

Nominación s Civil y Comercial,’ 'eirá' ptíf ’ tíéiñ 
ta días ’a herederos y acreedores de Fionada 
o Florín da Á.' Raíz 'de. Aramayó? ' cuyo’’ juicio 
sucesorio ha.-- sido ,-ubjerte.— Salta, xp de di
ciembre de’ 1’955.— ' *’ -
AGUSTIN'ESCALADA YRIONDO, Secretarlo, 

e) 16|2 al ‘ 29i3j56.—

Nn 13421 — EDICTO SUCESORIO:
- El Dr. .Vicente Solá, Juez de Trímera Ins
tancia' Primera Nominación en lo Civil y Co 
mércala!, .cita y emplaza por treinta días a he 
rederos y acreedores de JUANA URQU1ZA 
DE' CU-IZA y PRUDENCIO CUIZA, para que 
dentro de dicho término hagan valer, sus de
rechos.—
" Secretaría, Salta 8 de Febrero de 1956.— 
E. GILIBERTI DORADO, Escribano Secretarlo.

©) 15|2 al 28¡3¡9c-5

TESTAMENTARIO

N’ 13468 — TESTAMENTARIO.— Ei Sr. Jje.< 
de Primera Instancia y Tercera Nominación 
cita y emplaza por treinta' días a herederos \ 
acreedores de don ZOILO CENARDO ó ZOI
LO ZENARDO y en ' especial a sus herede
ros instituidos Juana Lindanra Fernandez, An 
tenor Cenardo, Antonio Sajama y Petrona A- 
malía Cenar do y al albacea designado don 
Rafael Sotómayor.— Salta,-’ Febrero. 27 de Icón 
AGUSTIN -ESCALADA YRIONDO — Secre
tario.—

e)‘*28|2 al 11|4]56

POSESION TREINTAÑAL

N’ 13496 — POSESION TREINTENA!, — El 
Sbrogio.— Exp. N9 1757155.— Comisión a car 
O. y Comercial hace saber que el señor Esteban 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominación 
Calvet. ha solicitado -declaración treíntenaris 
de un inmueble ubicado en Cafayate, con lor 
• ^siguientes límites y dimensiones--Norte, pro
piedad d.exEsteban Calvet; Sud propiedad d? 
Wenceslao Plaza, hoy de Susana O. de Calvet 
.Este, propiedad de. Félix Lávaque y Oeste, cí* 
lie Buenos Aires.—. 16.80 mts. de frente por 
igual contrafrente, por un fondo, de 64,95 mts, 
.Edictos en Norte y “BOLETIN. OFICIAL”—- 
„ SALTA, -7 de Febrero de 1956

• e) 2(3 al 1613(56 
--— ------- ----- * . ■ r i» —■ .....

N9 13495 — POSESION TREINTAÑAL: — gO 
Juez de Primera Instancia Tercera Nominada 

Civil y" Comercial hace- “saber que ;Jo sé Marín 
Martínez ha solicitado-la declaración. treinta- 
naria de’ un inmueble ubicado en '‘El Carril de 
-Abajo”, distrito Coronel. Moldes, departamento 
de la Viña, que consta de. los siguientes di
mensiones: Norte, 204,20 mts.; :Sud, 170,50 mts 
Este, ”245 mts.; y Oeste, con dos medidas 214,20 
mis. f 44 mts,- lo-que hace rna superficie de 
4 hectáreas, 7976 mts.’ 2,10- demts. 2 o lo. que 
resultan de estos límites:" Naciente, hasta dar 
cótíréT filo deja Loma; y estancia, Rumiáis-' 

‘ que, - de varios dueños;» Norte' propiedad de 
Guillermo Villa; Poniente; herederos- de : Bolí
var, y Sud; herederos-" de Pedro Alvar ado;.
Edictos en’“Foro Salteñolhy “BOLETIN OFL 
CIAL”- —Queda- habilitada-la- feria.—..... ------

SALTA,; 8/de; Febrero de 1956 - -
. AGUSTIN - ESCALADA- -.YRIONDO —- - Secreta 
rio a* »>-; 3. c • e)t*»2¡3 al .16(4156

N9 13474 __ .BOLETIN OFICIAL- —- EDICTO 
POSESORIO— -Angel Vidal. Juez-, de Primera 
Instancia y Cuarta. Nominación en lo .Civil y 
Comercial, cita por treinta días a interesa
dos en juicio posesión treintañal solicitada por 
doña Asunción Romero Acosta, sobre inmue
ble ubicado en esta ciudad, calle Bolívar. fl- 
halado con el N9 347 con una superficie to
tal de trescientos diez meteos veinticinco dms 
cuadrado y comprendido dentro de los síguien 
tes límites: NORTE Y OESTE: lotes 16 y 23 
ESTE: calle Bolívar y SUD: lote N9 25 de 
Juan Pelró.— Waldemar Simesen Escribano
Secretario.— Salta, Febrero 28 de 1956

29(2 al 12’4¡5ü

DESLBIDE MmSWM Y

N9 13558 — EDICTO.—
Se ha presentado el Dr. Ignacio Arturo Mi 

dhel Ortiz en representación del Si’. Marcelino 
Esteban Moiso, solicitando deslinde, mensura 
y amojonamiento de la finca denominada “Pe 
jita”, ubicada en el Partido deJ Gualiáñá’ Se
gunda Sección del Departamento' de Rosario 
de la Frontera, con una ■extensión de dos’ le
guas de Sud a Norte más o menos pur igual 
extensión de Naciente a Poniente y con los si
guientes límites: • Norte, con la estancia de
nominada “Acheral”; Naciente, con la estan
cia “Quiscaloro”; Sud, con “Quisealoro’ y el 
“Bordo”, del Sr. Casiano Paz; Poniente, ’ con 
la estancia “Bella Vista”.— Nomenclatura ca 
tastral N9 75.— Por consiguiente el señor J? -z 
de Tercera Nominación ha resuelto citar y 
emplazar por edictos., durante 30 días a todos 
Jos que se consideren con derechos, bajo aper
cibimiento de ley.—
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 14¡3 -al 26|4|56.—

REMATES JUDICIALES
N9 13615 — JUDICIAL 

Por RAUL H. LAFOURCADE
El 31 de marzo de 1956, a horas 18, en mi 

escritorio BOlivia 65 de la Ciudad de TARTA 
GAL, por orden del Juez Nacional de Paz de 
la- Capital Federal a cargo del Juzgado N9 16, 
doctor Alejandro Eduardo Correa, en el jui
cio ‘‘Ordinario » Dél Vallé Ltda. S,A. contra 

Alejandro Tame”, venderé, SIN BASE, dinero 

de contado y al-mejor-postor: Una estantería 
de doce met 
ta centíniéti

Comisión

nosúde largo-por dos metros sesen- 
ros de alto. - ‘ ';ihc3
fe -arancel a cargo del comprador.

e) 23’ al 27-3-56

N9 1361J1 — 
~ ” í CC

: COLINO PAR A, SÁL
SIN BÁSE/* '■

D CABRAL

■ JUDICIAL ~ i
MPLETO

ARISTOBUL
El día Martes 3 de Abril de 1956, á las 18 

; - ii • ■ - - -vi J T “ ■ , K* s

Deán ’ Funes N9‘ 96ór

mente bien f Ün Molí- 
completo, con 

Ble
no pa 
motor de ..... . ... .4., - 
mens Schu 
cuentfaj en 
Francisco 1 
d A'piieílé 
Ib él’' o» ’ los
Publicai'ción 
OFICIAL.
Norte, ¡con 
Seña $0%. 
pradorj 
y CíaJ c|P

JUICIO:

horas, en mi escritorio:
Ciudad, | ver deré en subas tía pública, al mejor 
postor | sin base,‘.el siga

sal, marca “Diamont’
siete caballos de fuerza,_ marca 
&er”, en búen estado, ,que se en
poder dél ‘ dep jsitarió’ judicial, Sres.

1 íosdtetti y ’ Cñ
1 avisarse y dé 

adjudicátariós 
edictos por

/ Foro Salteé
habilitación
Comisión ara icel a cargo del com

,.J ÉSpiñá Ñ^ 650,f (fon 
donde"’deberá retirar-

cínco.-días BOLET.IN 
o y una vez Diario 
feria semana santa

Ajool, Felipe Bruno. Exp. N9 23271- 
Ejec. Prend. Francisco Moschetti

JUZG.
mereiál, 2¡-

Salt^, marzo 22 de 19!

rAIp.O: 1 Instancia en lo Civil y Co- 
Nominación. .

)56.
e) 22 al 28-3-56.-.

SIN BASE12602 — JUDICIAL
MAQUINA DIO ESCRIBIR -

IX LUIS ALBERTO DAVALOS— • 
lunes 2 de abril de 1956, a horas 18 
Febrero N9 12, remataré SIN BASE:

‘Remington 
N9 4630, éIL buen esta
ñare! Guarniente, que" se

180 espacios 
ccjnservación y

en poder del suscripto donde pue-

t, y Com. en
O DIEZ GOMEZ vs.
.INCAHUASI

Hitada Feria
del remate el 30% como seña a cuenta

autos: “EJECUTIVO - 
NUEVA CIA.

/SRJñ” Expte. 17220
Je Semana Sonta.— En

en 2Q de
Una (máquina de eserijir marca
Rand” do 
do dj
encuentra, 
de ser examinada.— Cárdena: Sr. Juez de 3^ 
Nom; t Ci
ERNEST 
MINARA
-9551 Ha
el aqto 
de precíb.— Comisióh árancel a cargo- del com 
piater— 
prador—
FICTAL

-Edictosporcíncí 
. Edictos por : 
y Norte.

o
sinco'días BOLETIN O-

el 21-ú al 2-4-5b

ementes domésticos
. las 17 hor.-is en mi es- 
•r oinden- del Sr. Juez de

N9¡ 13495 — POR MARTIN LEGU1ZAMON

Íicíal — Imp¿
de Abril p; 2,

Alberdi 323 pe:
Instancia Segunda Nominación en lo 
en juicio: EJECUCION PRENDARIA 

USGO MOSCHETTI Y CIA. vs. FIDEL 
zenderé con la

V"

criterio 
Primera
C. y O
FRANC 
AUZA, base de tres mil ouinien- 

a gas envasa-jo marcatos í pesos’ uná cocina
• Orbis; de tres hornallas y horno N9 te4383; un 

calefóns
un jfrer te’ completo .-eajilozado marca Oibis, mo
delo 140

87’620;

cromadas ¡ -- En -.e-i acto 
■ ciento del precio de ven

ta hr a

con mesa pileta de acero inoxidable y 
su J juego de canillas 
del" reír .ate treinta po:

cuenta del mismo. — Comisión de aran
cel! a c argo del comp

Tribi no.. y . BOLETIN OFICIAL.
)¡rador.

e) 20|3 al 4I4|56.
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i N^ 13594— POR MARTIN LEGUlZAMON : 
_ - JUDICIAL-Camión ...- _• >

-—El .3 de Abril p., a las',17 ¿horas veii. mi -escri
torio AIberdi 323 venderé/;con la _base de quince 
mil setecientos sesenta pesos un camión .usa
do marca Ford —V—8'modéíó 1938, motor de 8 
-cilindros' 85 HÍP. 'Ñ? BBF—1367-114, patente N? 
2393. — D.spositaTip judicial Anastasio Muñoz, 
¿1 -Carril, Dptb. de Chicoaná. — Eñ él áctó del 
remate vei-nte por ciento del preció de venta y 
a cuenta del mismo. — Comisión de arancel a 
ra de Paz. ~ Juicio Ejecución prendaria Frán~ 
■cargo del comprador. —’ Ordena Excma. Cáma- 
teisco Moschetti y Cía. vs. Anastasio Muñoz. :

• Tribuno y BOLETIN OFICIAL. ’ :
- • ’ e) 20!3 al 3’4-56. ’

N9 13589 — Por: MARTIN LEGUIZÁMON 
JUDICIAL — AUTOMOTORES.—
* El 28 de Marzo p. de acuerdo a lo ordena
do- por el -señor ’ Juez de Primera Instancia 
Tercera Nomimacíón en lo C. y O. en juicio 
Ejecutivo TOMAS RYAN VS. NICOLAS FO- 
GGIO y CAMILA PEREZ DE POGGIO ven
deré sin base dinero de contado un camión 
marca Macl¿ N9 5 con motor N? E—Y—1-17— 
49, equipado con seis ruedas, cuya numeración 
figura -en el expediente respectivo; un camión 
marca Mack N9 7 motor E—Y—51—40, con 
seis ruedas; en poder del depositarlo judicial 
Mario Arenas, calle 20 de Febrero 280, Tar- 
tagal. Acto continuo proceder© a venuer sin 
base dinero de contado dos acoplados en pode^ 
del depositario Héctor C. Fontanam, con do
micilio en Tartagal.— En el acto del remate 
veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
cargo del comprador.—

Habilítase la feria de Semana Santa.—
e) 19| al 28|3j56.—

13.529 — Por: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — DERECHOS Y ACCIONES — 
BA.SE $ 140.266.66,

El día 26 de Abril de 1956 a Jas 18 lloras, 
en el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re
mataré con la base de CIENTO CUARENTA 
>®0L DOSCIENTOS SESENTA Y SE S FE- 
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS 
MIñ.j o sean las dos terceras partes de su' 
valuación fiscal los derechos y acción_s que Je 
corresponden sobre la parcela 28 del lote fis
cal N? 3, ubicado en el Departamento San 
Martín, Provincia de Salta, que le correspon
den al ejecutado por títlulo de Promesa de 
Venta, registrado a folio 389 (asiento 1127 del 
libro 6 de P. Ventas.— Partida Número 1702. 
El comprador entregará en el acto del remi
te el 20 % del precio de venta y a cuenta dei 
mismo, Ordena Sr. Juez de Primera Instan
cia Cuarta Nominación en lo Civil y Cerner < 
éial ten juicio; Ejecutivo, Cristóbal Ramírez

Manuel González,— Comisión de arancel 
& cargo del comprador. Edictos por 30. días 
en BOLETIN OFICIAL y Foro Salteño y 3 
publicaciones en diario Norte.— Reconociendo 
gravámenes.— Oon Habilitación de íerla.—

e) Í2¡3 aí 24|4|56.~

N? 13528 — Por: ARTURO SALVATIERRA. 
JUDICIAL — SIN BASE.—

El día 27 de Abril de 1956 a las 17 horas, 
•^n el escritorio Deán Funes 167, ciudad, re- 
¿mhtré SIN BASE Tos derechos y acciones 

que -puedan .corresponderle ál ejecutados un 
un terreno (dos. potreros) ub.icadof ..m. P:gyo- 
gastula, jurisdicción . .del Departamento.San 
Carlos,, comprendido dentro de'Tos siguientes 
.límites: Norte, Río- Calchaquí; Poniente, pro 
piedad de Toribiá Cardozo; Sud, camino Na
cional ;y; Naciente, cqn. herederos de- Ab?í ,Mo 
ya;.— En el .acto .el 30 % como seña y. -Á cuca 
ta del ; precio.—r. Ordena , Sr. Juez de Primera 
Instancia-y Pximra. Nominación en. lo. Civil 
y Comeroial, en juicio: Ejecutivo, Cástulo Bra 
vo- vs.. Rosendo: Cardozo.— Espíe. N9 35184}55. 
Comisión arancel, a cargo del .cpinpiador. Edic 

-tos por 30 días en BOLETIN OFICIAL y Foro 
Salteño, con habilitación de feria.— , .

e) 12|3 >1 24|4¡56.—

N9 13526 — Por MARTIN LEGUI-ZAMON— 
JUDICIAL — ACCIONES Y DERECHOS EN 
PROPIEDAD POPULARES, CHIC O ANA - 
BASE $ 1.433.32.—

El 17 de abril p. a las 17 horas, en mi es
critorio, AIberdi 323, por orden del señor Juez 
de Primera Instatneía Tercera Nominación en 
lo C. y C. en juicio EJECUTIVO CAMTLO 
ALE vs. RODOLFO ROBLES venderé las ac
ciones y derechos correspondientes a las dos 
octavas partes indivisas de la propiedad de
nominada Populares, en Chícoana, con süper 
ficie de 134 hs., 96a, 61 c. cuyos límites fi
guran señalados en sus títulos Inscriptos al 
folio 206, asiento 3 del libro de R. I. Catas
tro 367.— En el acto del remate veinte por 
ciento del precio de venta y a cuenta del mis
mo.— Comisión de arancel a cargo del compra 
dor.— Habilítase ferta de Semana Santa.—

e) 12|3 al 24|4|56.—

N9 14510 — BO> MARTIN 15EGUIZAMON 
JUDICIAL — FRACCION DE CAMPO EN O 

HAN BASE $ 35.000.—
El 19 de abril p. a las 17 horas en mi es

critorio AIberdi 323 por órden del señor Ju^z 
de Primera Xnstiancia Segunda Nominación en 
lo C. y Ó. en juicio Ejecutivo Juan C. de Pes 
carotti vs. Alegandro A. Agüero venderé con la 
bas© de treinta y cinco mil pesos o sean las 
dos terceras partes de la tasación fiscal una 
fracción de csgnpo, ubicada en Orán de vehi 
tíun hectáreas, aproximadamente de superíie- 
señalada como lotes 74 y 75 cuyos límites ge 
nerales, figuran en sus títulos inscriptos al lo 
lio 217, asiento 2 Libro 20 de Orán,—. En e! 
acto del remate veinte por ciento del precio 
de venta y a cuenta del mismo.— Comisión de 
arancel a cargo del comprador.— Habilita 
feria Semana Santa.—

Intrans. y B. O. e) 7|3 al 19¡4'¿6

N9 13482 — Por JORGE RAUL DECAVI — 
JUDICIAL.—

El día, 13 de Abril de 1956, a las 16 hs.5 en 
mi escritorio, Urquíza 325, remataré con l$i 
BASE de $ 200.666.66 m|n.,t equivalente a las 
dos terceras partes de la valuación fiscal, una 
fracción de la finca “Palmar”, “Palmarcito” 
y “Rosario”, situada en el partido de Río
Colorado,. Departamento de. Orán.—

SUPERFICIE: Según plano archivado en. la 
Dirección General de Inmuebles, bajo N?-. 351, 
la fracción a rematarse posee 10Q Hrs. o 
que resulte de los siguientes límites: Oeste; 
Colonia Santa Rosa* en una extensión de. rail 

nitros,; liarte* camino que. une Colonia, Santa^ 
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■ Rosa een-'-estaciónr-Sausalitoi-en-una extensión: 
de^metros ..-¿pon r^phenta . X tres..ceniím? - 
.tros;Este,-.con propiedad de,, ja cociedácl .co
lectiva Arias y. Día-, en úna. extensión cL míl. 
rnetros .y gud, -con propiedad _ deja misma cent 
pañía en -upa extensión de mil metros ■ con. 
ochenta.y_tres, centmietros—. ' ... í

TITULOS: Se registran al folio 317, asien
to .1. del libro 24 de R. I. de Oran. En él ac
to del remate el. 20 % como seña y a cuéhta 
del precio.— Comisión de arancel por cuenta 
del comprador.-TT. . .

Ordena Sr. Juez Ct C, de H Instancia '4§ 
Nominación en. .autos “EJECUTIVO — ARIAS 
Y Cía. vs. JOSE FAUSTINO FLORES”^ Exp. 
N9 20.308J55 y 18Í589J51.—

EDICTOS: 30 días B.' OFICIAL y N_rte, 
con habilitación, de la feria de Semana Santa. 
JORGE RAUL DECAVI, Nartillero.—

e) 19¡3 al 13,4|56.—

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N9 13619 — NOTIFICACION DE SExXTENCIA:
A ^doña Juana Zúñiga de García. — Hago 

saber a Vd. quei eín la ejecución que le sigue 
la firma Salomón M. ¡Franco — Tabacos (del 
Norte S. R. L., -el Sr. Juez en. lo Civil y Comer
cial de cuarta Nominación, Dr. Angel J. Vidal, 
ha dictado sentencia cuya parte dispositiva dice: 
“Salta, 12 de Marzo de 1956. — Y VISTOS:... 
CONSIDERANDO:... RESUELVO: Ordenar se 
lleve adelante esta ejecución contra Juana Zú- 
higa de García, hasta que el acreedor se haga 
íntegro pago del capital, intereses y costar a 
cuyo fin regulo los honorarios del Dr. Víctor 
Ibañez en la suma de $ 3.168.20 (arts. 69, 17? 
Decreto Ley 107 G.). — Notifíquese por edictos 
que se publicarán, tres días en el BOLETIN 
OFICIAL y diario “El Tr^anoT — ANGEL J. 
VIDAL. — Lo que el suscripto Secretario no- 
tíL’ca a- Sus efectos.

SALTA Marzo 15 de 1956.
WALDEMAR SIMESEN — Escribano Secretario

e) 26 al 28'3|56.

SECCION COMERCIAL

CONTRATOS SOCIALES

N9 13607 —
PRIMER TESTIMONIO.— NUMERO- CIEN

TO SIETE. — BRIONES Y COMPAÑIA, SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA. — En la ciudad de Batial República Ar
gentina, A LOS DIECINUEVE DIAS ' DEL 
MES DE MARZO-, DE MIL NOVECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS; ante mr, Arturo Pe- 
ñalva, escribano, titular del Registro núm ro 
Diez, y testigos qne al- final se expresarán, 
COMPARECEN: DON FELIPE BRONES, ctv 
sado en primeras nupcias; DON FELIX MA
NUEL BRIONES, casado en primeras nupcias; 
DONA AMPARO JOSEFA BRIONES DE AL- 
VAREZ, casada en primeras nupcias; DOffcA 
LUISA VALENTINA BRIONES, soltera; DO
ÑA ISABEL ARGENTINA BRIONES DE COR 
DERO, casada en primeras nupcias; DONA 
ARGENTINA BRIONES, soltera; DOÑA EMIL 
SE JOSEFA BRIONES' DE SANSONE, casa
da en primeras nupcias, y DONA SARA BRIO 
ÑES, soltera; , el» primero- españpl y los demás

comparecientes ^argentinos,, toctos mayores-
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edad, de este vecindario; hábiles, a quienes 
óe. conocer doy féy-Y DICEN: Que con fecha 
quince de Octubre de mil novecientos cuaren 
ta y cinco, por escritura otorgada ante el e - 
cribanío autorizante, los seis primeros otor
gantes constituyeron una sociedad en coman
dita con la denominación de “Briones y Com
pañía”, sin término de duración con el obje
to y de acuerdo a las estipulaciones conteni
das en la respectiva escritura que se inscribió 
en: el Registro Público de Comercio al folio 
noventa y siete, asiento número mil seiscien
tos noventa del libro veintitrés ele. Contratos 
Sociales. íY que, 'en virtud' de haberlo así 
convdnido y de conformidad ja lo dispuesto 
por - el artículo veintitrés de la ley nacional 
número once mil seiscientos cuarenta y cin
co,, vienen por la presente a transformar la 
Sociedad en comandita Briones y Cía. en cjia 
Sociedad de Responsabilidad Ltda-> incorporan 
dose a la nueva Sociedad, en calidad de sob
ólas, a doña Emilse Josefa Briones de San
són© y á doña Sara Briones. -En consecuen 
■gla, declaran incorporadas a la Sociedad, cp- 
¿10 socias, a las dos personas últimamente 
nombradas, y transformada la antigua Socie
dad en comandita en una nueva Sociedad de 
Responsabilidad. Limitada, que se regirá por 
Si siguiente Estatuto: PRIMERO: La Socie
dad continuará tetniendo por objeto la ex
plotación del establecimiento de herrería y ta 

jleres mecánicos establecidos en esta ciudad 
|ñ la calle Deán Funes número trescientos 
cuarenta y cinco. toa Sociedad podrá, á/de- 
|nás, intervenir en licitaciones públicas pa’a 

’jp, •realización de obras viales, construcción 
de edificios y efectuar cualquiera otra ope
ración comercial que la junta de socios consi
dere conveniente realizar. SEGUNDO: Lá So
ciedad girará con el rubro de “Briones y Cora 
pañía, Sociedad de Responsabilidad Limitada’, 
g tendrá su asiento en esta ciudad, siendo su 
domicilio actual en la calle Deán Funes nú
mero trescientos cuarenta y cinco. TERCERO: 
El término de la Sociedad será de diez a- 
ños, a contarse desde el día primero de Abril 
próximo, terminando en consecuencia, el día 
primero de Abril de mil novecientos sesenta 
y seis., CUARTO: El capital de la Sociedad 
se fija en la suma de DOS MILLONES DE 
PESOS MONEDA NACIONAL, dividido en cuo
tas de mil pesos, y se suscribe entre los so
cios en la siguiente proporción: por don Fe
lipe Briones, mil cuotas, o sea un millón de 
¿esos; .por don Félix Manuel Briones, doscien 
tas veinticinco cuotas o sean doscientos vein 
ticinco mil pesos; por doña Amparo Josefa 
Briones de Alva-rez, doscientas cuotas,, o sea 
doscientos mil pesos; por doña Luisa Valen 
tina Briones, ciento tetenta y tres cuotas, o 
sea ciento setenta y tres mil pesos; por do
ña Isabel Argentina Briones de Cordero, den
tó setenta y . tres cuotas, o sea ciento se
tenta y tres mil pesos; por doña Argentina 
Briones, ciento setenta y tres cuotas, o sea 
l'iénto setenta y tres mil pesos; por doña E- 
milse Josefa Briones de Sansone, veintocho 
Cuotas, o sea veintiocho mil pesos; y por do 
ná Sara Briones, veintiocho cuotas, ó sea vein 
tiocho mil pesos moneda nacional; El capital 
tacritp por los socios queda totalmente inte
grado, en cuanto a los seis primeros, con 
guales sumas 'de sus cifentas de capital y

-

sola propiedad, UBICADOS en 
de -Salta, hacía el Nor-Este, se- 
el número ocho, nueve, diez y 

plano de loteo del que se agregó 
a la escritura número quinientcs

saldos acreedores, por mayor cantidad de sus _ la calle General E. Frías; 
sucesión de don Tomás E. Olivér, 
este; al Este, 
Oeste, con el

!RO NUEVE: CONTIGUO AL AN~

al Norte, con pro
respectivas- dientas personales, y en cuanto . piedad de la 
a .las últimas con iguales sumas de los sal
dos acreedores, por mayor cantidad, de. las 
cuentas corrientes que tienen en la Sociedad, 
todo ello de conformidad al Balance respec
tivo, certificado por el doctor en ciencias e- 
conómicas don Héctor Mendilarzu, del que a- 
grego .un pjpmp/l^r a la^ presente. Se ¡de)a 
constancia que entre los bienes jiel activo 
Social figuran los siguientes inmuebles: a). 
UXi lote de terreno con la casa edificada en 
«i misino y demás clavado y plantado, 
UBICADO en esta ciudad de Salta, en la ca 
He Deán Fws entfrís Santiago del Estere 
y General Güemes, estando señalada la edil i 
cación con el número trescientos cuarenta y 
cinco, con EXTENSION de diez y siete me
tros cincuenta centímetros de frente, el que 
enangosta hacia el fondo a los treinta metros 
por tener en el costado Sur un martillo ea- 
su contna de tres metros de ancho que se 
prolonga hasta la línea del fondo donde tiene 
un- ancho de catorce metros cincuenta cen
tímetros, siendo su fondo, de Este a Oeste, de 
ciscunta metros, o sea una SUPERFICIE to
tal de 'ochocientos quince metros cuadrados 
y comprendido dentro de los siguientes lími
tes: *al Norte, con propiedad que fué de don 
Enrique Cocciolone, hoy de don Miguel A- 
Fleming o de sus sucesores; al Sur, con pro
piedades que fueron de los señores Manuel Ro
mero Escobar' y doctor David Ovejero, hoy 
del doctor Arturo S. Torino; al Oeste, con pro 
propiedad de sucesores de Tomás García; y 
al Este, con la calle Deán Funes. TITULO: 
Corresponde este inmueble a la sociedad “Brío 
nés y Compañía”, por apórte que hicieron a 
lá misma , cómo parte de capital, sus cons
tituyentes, según así resulta de la citada es
critura otorgada ante el escribano autorizan 
te el veinticinco de marzo de mil novecientos 
treinta y nueve, cuya transferencia se inscri
bió en el Registro Inmobiliario al folio ciento 
cuarenta y nueve, asiento número uno dél li
bro Sexto de Registro de Inmuebles del de
partamento de la Capital. EN LA NOMEN- ' 
CLATURA CATASTRAL este Inmueble se en
cuentra individualizado como pracela cuatro 
de la manzana setenta, seccíón B, circunscrip
ción primera^ partida ochocientos treinta y 
nueve de la Capital, b) CUATRO LOTES. DE 
TERRENO, los que por estar unidos entre sí 
forman una 
esta ciudad 
halados con 
once en un 
un ejemplar
setenta y nueve de mi ^protocolo correspon
diente al año mil novecientos cuarenta y uñó, 
A SABER: LOTE NUMERO OCHO: UBICA- 
"DO ^obre el trazado de la calle General 
E. Frías, prolongación de la calle Necochca, 
éntre la Avenida Virrey Francisco de Toledo 
y lai calle Francisco de Gurruchaga, compues 
to de una EXTENSION de diez metros en ca
da uno de sus lados Norte y Sur; cuarenta 
y tres metros treinta y dos centímetros en 
su lado Este; y cuarenta y tres metros trein 
ta y siete centímetros en su lado Oeste, Je
que hace una SUPERFICIE de cuatrocientos 
treinta y tres metros» cuarenta y cinco decí
metros cuadrados, LIMITANDO: al Sur, con

con el lote número 
lote número siete,

de sus lados Norte 
etros treinta y dos

en cada uno

o' qué fué de 
nueve;- y al 
LOTE NtíMElí
TERIOrL conpuesto de una EXTENSION de 
diez metros
y Sur; cuarenta y tres m

en su lado (C este; y cuarenta y 
veinte y ocho centímetros en su 

centímetros
tres metros 
lado Este, lo que hace una superficie de cua 
trecientos -tn
MITANDO: ¡

einta y tres^ metros cuadrados, LI 
al Norte con la referida propiedad 

de la sucesión Qliver; al.Sur, con la calle Ge
neral E; Filas; al Esté, 
al Oeste, con el lote ocho LOTE NUMERO 

con el lote diez; y

DIEZ: CONTIGUO AL ANTERIOR, compues
to de una E 
uno de ísus
metros «veinte..y .ocho cei
Oeste; y ci ¡ ’ "
centímetros
SUPERFICIE de cuatrocientos treinta y dos- 
metros | cincuenta y cinco decímetros cuadra
dos, LIMITANDO, al Norte, con la referida 

le la sucesión 
eneral E. Frías;
y al Oeste, co i el lote número hue
NUMERO ONCE:

INTENSION de 
lados. Norte V

diez metros en cada 
Sur; cuarenta y tres 
tlmetros en su 
metros veinte y 
jte, lo que hace

lado 
tres 
una

arenta y tres 
en su lado E

Óllver; al Sur, con 
al' Este, con el

CONTIGUO AL

cuarenta y tres metros diez y nue
stros 'en su lado Este; y cuarenta

uná SUPERFICIE de 
los metros diez décí-

propiedad 
la calló- G|< 
lote once;
ve. LOJTE
ANTE^IOlt, compuesto. he una EXTENSION 
de diez metros, en. cada, uno de sus lados Nor
te y Sur; 
ve ceiitímt 
y tres í metros veinte y tires, centímetros en su l! . 1 • . 'lado' Qestél lo que hace 

uos treinta y 
udrados, LIMITANDO: al Sur, con 

lá calle (xeneral E. Fñ i
--—Ja propiedad de^ la. sucesión Oliver; al 

el lote doce; y al Oeste, con el lo
te onée. TITULO: Cotk 
díad ‘‘Bricnes y Compañía’ 
má, los cuatro lotes de

b) por compra que hizo al Banco 

cúatroéiem 
metros cu

as; al Norte, con la
referida 
Este, con

esponden a la Bodo
que se transíor- 

terreno descrlptos en
el punto

Proviñcial

inscribió en el Regis
tro Inmc'

ciento veinte y cinco
del libro 
en La

se encuentran indívi -

de Salta con fecha veinte y siete 
de dicienbre ' de mil. novecientos cuarenta y 
uno, según escritura otorgada ante el suscrip-' 
to escribano, la que se

biliario -al folio’ ciento cuarenta y 
cuatrp, a siento número

i Quince de Títulos de la Provincia. 
NOMENCLATURA CATASTRAL los 

cuatro 1c tes descriptos 
dualidades como parcelas dieciseis, diecisiete, 
dieciocho y diecinueve 
y seis, sección B, circunscripción primera, p?r- 
tida4 sie ;e mil setecientos sesenta y cinco, ■<íew

¡i

te mil setecientos sesenta y cuatro, siete mil 
setecientos sesenta y tres, y siete mil setecien 
tos ^esénta y dos del 

de la manzana treinta

tida4 - sie*-

setecient
depart amento Cap * tal. 

JRRENO con todo lo en 
plantado, designado con 
uno en el plano de par-

c)
el

ún : 
misir

uOTE DE TE] 
o clavado y' j 

Geneml de Inmuebles con el número 
tos cuarenta y siete, UBICADO en es 

Toribio Tedín entre ca- 
y la Avenida - 

do, compuesto según di- 
EXTENSION de quince 
o lado Norte; igual me

en húmero .treinta y
celamieito que se encuentra archivado en Di
rección 
ochócier 
ta ciudad en la calle
lies Francisco de Gurruchaga
Virrey Francisco Tole 
cho i pli¡no de una

Jmetros
dida en

en su frente
su contrafrente o lado Sur por un fon



' ' - • ■ ■

’■ ’ ‘ í ctó-f Ide* ‘S’eténter- - y ■■ •nWvé ’imetf óé > chiéueñt á •' y-
1 s:ete -- centívnetrcár'eii' su costado¡ Este ‘‘y seten-

’ ¿>-M^AnúéVé ■ metfdsóbtacü^i®’-y-* ■■dinéó"1céñti-'
• v metros *én sü^bofetadér Oeste; Ioí:.qüe'. hác^4ina-

: ’’SU^ERF'fólErdié'ññl? cieñto hóvéñtey Jrééiñe- 
tfos; cüáréhtá, decímetros cúá^ados/--^

•' dó dentro dé los siguientes ‘■•Limites* :al JCorté' 
con -' tá': cálle Tóriblo' -Tedín;'” al Sur; con'pío- 

■preciad’’ denoimnadá “Biafios”;- del Banco-'Fio ; 
vinciál -dé; Sálte’;-‘al- Este? con él lote treinta' 

’• y /dos -y 'ár Óeáte’,-¿óií él lote* treinta.' EN -LA 
ÑÓIV^ÑCLATOR’A -CATASTRAL -dé* Dlréccióiv

"’ G&iéi’ál *de ‘Inínü'eblés éírptédíó tí qúé^séfra-- 
”‘tá' figura ''íhdivítíálizaKb” bórnó-1 patéela? trein
ta Y cinco’ de” fa/má'nzaña* treinta" y- séié, ’éec>‘

- ’ ' ‘¿ÍÓtÍ5zB9.” e’ii’cúnséripcíOii primera, un-'
" ce' mile cüátrdcfentps" ñiéz/y tíhtí dé ia’ :Óapi-‘ 
tái; ' TITULO? porréspóñde r él inmueble' des- 
crlpto’ a ’ lá “áóéiedad ’ ^Brtófes y ’ dólnpanfá5’ • 

c0c> \ r»r .:v“- . •-?.-■ •v pof compra qué Hizo a‘don Rafael'Milagro’ S3- 
¿rayia. el" yeintíéiiátro‘ dé juñó de' ixfil ’ novtíiéñ 
"tos ^cincuenta; se¿ún"éhríttarót0fgááái'éñ” é?; 
, ta.5 ciudad,,jante el escribano., autprfzánte, la 

v/-que-se inscribió 1?aí folio doscientos" clncüeiv-’ 
. •/-tq-y^tres, asiento .cuatro del .librp ochenta y" 

©.dio d.u Registro, de. inmuebles^ . del' departamen ’ 
. ,,r?.toyde ..la: Capital, d). UN- LOTE DE ¿TERRENp; 

? UBIQADp; en esta- ciudad en?; la .cañe Gene-. 
ral. Eustaquio Frías, prolongación de'tí callé 
Ñecqcñoa, # entre /as”' caires' Vtóey :%He3b Fy 
Francisco" de Giü'rüchága.’ ’ Diéhcr IótS-“qué'>‘se-

'•5? gúñ' - su título sé ~ encuentra. señalado' con el .
• iíúméfo doce en^el plano- corriente al folio 
■’ sétécientós cfnouenta y dos del protocolo del. 
: año•mil” ^novecientos ‘r'cWare-nt-a--t«y>--'do3

■- del *éscfSbano’ don 'Martín J". Orózco, tiene una-.
; EXTENSION- de «diez metros encada uno. de.

■ * sus -lados:- Norte... y.. Sur, por un- fondq de >cu-. . 
.. renta- y tres, metros .-■catorce .centímetros en

•su. lado. Este. y,j cuarenta y tres metros diez . 
y.:/nueve cexitímetros. en su lado «Oeste,-pcrí-. 
metro- qu@ encierra una. SUPERFICIE de cua

. trocientes treinta y • xun.< metros .sesentafy. cin-,. 
co decímetros cuadrados, comprendido dentro 
de ’los'”¿íguienles' LIMITES? á/Nófítí coñ pro 
piedad" que füé ‘de ía sucesión -Óiívér; * al Sur, 
con la callé GenéráT Eustaquio Wíés'; áí"É&-

■ . - - ' .. • . - f

■ te, con el -lote. nñmero trece y al Geste,..con
£ el nttmero once. EN LA.NOMENGLATURA-.L’A

.. TASTRAL .de ,Dírgecíóai. 'General de . Tamul s- 
bles el predio figura, indívidué&zado ;comoi . par

téela qpince.de Ja manzana, ¿repita<y, seis,./:ec 
Gíón, B, cñcunscrípción primera, partidas siete?

A mil sre¿ecientos, sesept^ yJsels del depártame' m 
..de la. Qapítat TITULO: Corresponde ei. íumue

- u9 :’ pepeaos-' -'c'£4diij3S9)p ■o^ptuowjtqjri ©iq
'Comandita' Briónes - y -Compañía; por «^eonipra

• hecha a don Vicente Lar a el- veinte de- Octubre
•; 'dé mil-novecientos cincuenta, por - escritura o- 

torgada ante; el escribano j^ultorizante' que . 
se'inscribió al folios doscientos % dieciseis, a- 

. siento seis . .del. Jibro veintiséis, de . Re- 
. ciseís,: asientp seis.: del s libro veintiséis,, de. Re-
- gistro de .Inmuebles del departamento det la. Oa 

pitaL Comoconsecuencia. de la transforma
ción:-, de .-la Sociedad en coxiiandíta. Briones y- 
Compañía, en. Sociedad... de Responsabilidad -L1-. 
mitadá, don Felipa Briones; j.don-- Félix- -Manuel

- .. Briones, -doña-- Am^ro - J0Sgfg; Bl4onM- AJr
-1-. var^?, doña - Lui^a- Valentína;._Brlones, ...doña-Fsa. 

.bel- Argentina--Briones ;da.. Cordero y doña Ar
gentina Briones, como únicos socios de la So-

■ - - §á£íá;' MÁifago íf ífig * íési
r.::—■—-- "■ ■ r-- "

'* cíédad* - en - comandita -*4. Briones" y Óothpáñía i ' 
■ transfieren a-Ta''-nueva sociedad’todos los de-

‘: recios' de? pó'ééhióii’ y:-¿bni'iníd’--qué' '■aquélla” co-í; 
rréspohderr;íéñ Tos- iiímüébleá- deslindados? oblí

• gMdosé’" teóh Wégló ' ía' . déréchó' ' EXPRESAN ' 
■■■’ ■jLO'S SETS5 COMPARÉCÍENTÉ^ NOMBRADOS":

qué los- nimüeñrés1 déscríptós’'figuran IñVeiita- • 
fiados "en la r'swha ’ total dé ”óch‘etí&’ y cd¿ü\r: 

•' mil cuatrocientos setenta’y dos pesos cóm treixí • 
tá céhtavoé moneda ñáctoial,' que-' corresponde?- 
a':'fe-huma dé’loé pfecíoé' de adqúféicióñ' dé? lqs;

• mismos.' CÉRTIFICADOS: ; Por él ñértifíéado -' 
■número -.mil? doscientos-veinte de ■ féeiíá úiecl-'--

•. seis rdeUcóf, fíente, •. de •.■^Dirééeíóm.Génefarrdé/ Tñ-'-- 
’ ■■'tóuébie's' y' 'ceftífeados de:? bitéccíóñ’ "Géñeral 
; fe^Rentás^ ÉíWiicip^ñWd’ d^i&?T8ápííÍSwfiái> 

co ' deJPréstamhs- y ksi^dfiB^íi;Sóéiál';';,’sée?ióh’'. 
paVlmen^ó y' ’Admtafefcfoff Géñéífár"W“Ó%r‘áé;‘' 
Sanitáfiás" dé'la' NáéiÓñ^^é^se ^á^élW^a' lá

*■’ présente;'’ "sé ''acredité:
,mánmta‘: BTionés-' y --iÓompañlá ño éhcúéñffá^ 

. inhibid ':pará? disponer' de. • 'sus- bléüésT- y -~qúé 
"los inmuéblés’ ’-aiitériorméñtó descrípWs? súbsis 
ten-a sw:-ñombíe ’slñuñiodrfiéácioñes-é^ él-do’’ 
minió" ni gravámenes; -qué -Íiéñm5>g:agádiáJ la'

• contribución: ■íerrítoriál hasta -érq^eWité;'vé&o .
• inclusive-7 -y ' Tos servicios • nuiníóflpálés - y 

"'tartos hasta el-tréhitá’y úno"'dé'diólémbte ül-~ ‘
- timó, sin? ádeudár1 súrná-'-aígdiiá ^ór‘; 'pavimeñ-1 
tacíóñX QÜINTÓ: ‘áegiS’ eí^Háláncé añW ■ i- 

":tado> quésé' toma ' eomó- •báééFpará••‘esW'ebñ-’ 
: tfátaélóñ? iá :Sóclédad' qú.e -sé^an^fóruffá^.tlé^ • 
..ne ...un -activo-, de dos-millones, -.trescientos. .doce 
mil doscientos noventa y. cinco: pesos\con .cua- * 
renta y ocho-centavos, y un. pasivo de-, trescientos'

. doce mil doscientos noventa y cinco, pesos con 
.cuarenta--y ocho centavos,, de. las-que la nue^- • 
va. Sociedad se, hace cargo,- gEXTpL Eos. sal- : 
dos .acreedores- a .-.favor í.de^.Jo.s señores ¿.speios- ; 
en?-sus ¿cuentas particulares, devengarán un -

• interés del diez,por ciento .anuala..caigo-de’ 
la Sociedad,, que les será acreditado.al- fnialL.,. 

•zar cada ejercicio, SEPTIMO: La Sociedad se- 
rá- administrada por. los ^socios- ¿don. Felip e- • 
Briones-y "Mon Félix Manuel .Briones. y por-el . 
nó ’soéio ’actual empleado^ y cóiáboiWbF’13é la* 
casé,’ .doh Alberto? Bfiohesé éS. éT' cáTaeféF de; 

' gereñfé, ?Iós- qúe' ee jrcéráir ei -"cargó /ínfiísMnta? 
miénté y tendrán lá ’ represéntáción;' tómBiéñ: , 
índistíin&ameñte, ‘dé Ja' Sociedad, “ én tódós7'sus • 
actos;'Tendrán a tai fin' tódáb- iás' Tacúliañés - 
necesarias para obrar ¿n nombré" de is '-Socié- • 
ciad y "’éqiíciucir sus ñegóeíos; ‘ así/ sin ‘qué --és* 
ta eÁüñiéfációñ sea íimítativá, podrán: ”ajus-¡ -

' táf locaciones dé iervícíós; comprar y vender

, mercaderías; exijir.. fianzas y otorgarlas; .acep
tar y otorgar- daciones en- pago?-hipotecas y 
transferencias; de; inmueble, -adquirirlos y ven-

. derlos, conviniendo sus : condiciones y preclos r 
y suscribir Jas .escrituras respectivas; otorgar 
cartas .de,, pago y. cancelácipñes de hipoteca?;’ 
yerificar oblaciones, consignaciones. y . depósi
tos de efectos. p de dinero; coxiíéfir poderes 
generales de adminístrácíón. y otorgarlos so
bre asuntos Judiciales de cualquier naturale* 
za, o jurisdicción que..fueren;/cobrar y págáf 
deudas, activas ,y .pasivas; realizar” p'peracióné/ 
hancarias que tengan por/objeto reiíráF los 
depósitos .. consignados . a_ nombre, de lá socie- 
dad, cederlos y transferirlos, girando .sobre e- 
llofi-todo. género, de libranzas a la orden o 
al portador; descontar letras de cambió, pa
garés, giros, vales, conformes u otras cuáles

,-MO.Ñ:ÓñáAL

quiéra clase de créditos; firmar’ letras-5 como 
’ffiépíáii^ ■áválista/-;ad?í
’®írír, ’;májéÉLár/'ceder o^fófegoeior rdé -dual-: 

’’ qüíer modó Jñcfe; cíá§é:4ié p'ápelés ?Üe 'crédito
■ públí&r Ó " privado;'’giráF^ éñéyúe^: por^duéñta : 

' d&'*iá' sodeáád ’,zó!’ jióf-e cuéñta- y- várgó - ’d&- ’ terco-' 
’’ rosf pwdiéñdó ¿r'éa]izáys-?éh!'frñ/ tHdos'Jó^-áetósi? 
v propios ''dé 'Jár?WfiitóístrácMxñ'? WTáVA:?/Losi

■ gáréñtés ño” potir&f-' comprometer á lá sociedad- 
■'éñ ñegóqiós' ^jmoS'-’á] ■” giro"’..dé” ’•$& .'.pdm'étcio.

’ Tampóco '• podráíi’-'réáñísafpór’-fcúeñtá?j>r^pia- 
¿péracioheS: ’dé--las qué - iiené'-’pOr ’óbjetó • la- -'So'-* 

’ ciéáÁd ht áéümíf erlá :répfeséñtabtoñ>de persb-‘ 
1 náé ró sócfédadés - que 'éjérzan 3 ef~-misino - Córner 
r ció/’ Les %eé dgúaimWíte -prohibí do Teál^áñ'- pres 
¿¿clones' ’ a ' título :’’gíáWfc‘‘'y:,-é^Í^r-?ía W; éo-a 

'■'ciédád','*cdmó;:'fiádÓrZ éh%íñgún-;eásbL ;Ñ&W1Í@:’ 
Los" sÓciÓs7:’ge’teñtés'r'tíéñeñ • lá Jíbñ^cfdh de 
dícar jddó' ’Sü^íiémijó^^^ 
negocios ’sociaiés/ ñbs<r^íéndn 'éSta^óbllgabfón' 
para él socior don'ééñpé ®Mdñés/^u<én:j3ódW 

:';dediéaf ”'’á Ja’ So/ié&á^xéi!r’tiezñljba qüé ^éstíjiié" 
cónvéñiéñte. 'DECIMO’: lia ñíféccióm :généFáT ' 

'■’ dé los negocios sóciáiés''-estárá - a: :¿urg^. dé-míáb 
“Junta" formada "por 'tódos^joá1 sdcióé"y ’-pfesW. 
d’fdá por dórí'Feiípé B'nbnés, ía JmífeP-éé’-réu-"

’-nirá - los díaSs?que¿- Bjé-dé ahteináíio^ul'^üféctó? 
a - f ta'de- --coñsidéráf la> "m’áfefíá "de - lárteiWad/

■ oír los ’ informes dé' ’ió^gérentes^y-MópW Já¿ 
reis^W&é^-’.

^ negocios; sociales,^jar
..í'r^^óne.^: A^os que.; deberáix soinejer.c sus., ges^ * 
tiones r. Jos -gerentes. DECIMGL BRlM¿pRp¿ \ Pu- 
drárpimirse./.la. Junta, .. además,, e-xtpiordina $- 
rímente? a^ splicitud. de dqs socios pop k)Ume/’ 
nos. Para, Jas Reuniones ?qnev.deba, r^-illzar la, 

i Junta an solicitud de = dos^o^más..., •sp£iQS/.¿.^tr fe^ 
cha no ¿determinada -dp;-. antemano^ citará a.
los socios . con , una anticipación. xio rngnqr de 
diez .dfez .medíaxité carta .ceríifícid.a. hfiicjMQ; 
SEGUNDO: La .Junta pqdrá.. funcíqñiir’yíSdáT 
mepté con. asistencia . de tres socios' .pqr Jé* 
menos— Los. socios que..no .puedan, concurrir 
Ú ? las’ reuniones ? dp ..la. Junta,, pocfrálf. ser • ré-J 
.presentador eñ .ellas por .ptro; socio, ^médlant^ 
autoffeación... escita?' Ó^dÍMÓ/TERCERCt t tíe 
todas.. ^.-..reuniones,_qu^zcelebre lg JnLa.,se/la- 
pu>irá $1 tete correspondiente un libro'" 
qué se’llevará a'r efecto,' ¿¿tá 'qué, previa a-^ ’ 
probación, §er¿” suscripta ’ por ios sóéíós cóxi-- 
curréntes/ Én/didh&s ácttí: deberán tránscri ' 
birse JáS" aátbfizáóioñés - o’tórgé'daé;los so- 

’ciós párá sér presentados’éxi'Ja Jurila/ DEÓI-/ ’ 
’MO CUÁRT’Ó: La junta nó‘ podrá "toñíár fé- ’ 
sóluciioñéá sino ’ cón mi/ núxnéíó ’dé* votó§ qué- 
représente ‘ por “'lo mexios" mi setenta ‘5y 4 cinco5 
por ciento’ de los’ votós de ios 'socios^pfeéén-i 
teé y’ ’represéntadbs'’en Ja Junta, teniendo‘ éa¿J 
dá socio un5ñúméfó de votos ¿giíái ál :ndme¿- 
ro’ dé cuotas dé'capital''integrado.' DÉ&ÍMCF

QUI<fO: La - Junta ^aprobará ■. anua i mente el > 
presupuesto, de gastos - y..sueldos :que deberán, 
presentar • . su • consideración los. gerentes. -con
dos, meses de anticipación porUo menos a-L -ven- 
dimiento .de cada ■ejercicio. -DECIMO BEXTO-i 
Anualmnte, - en-él mes devmárzo, se- practicará- 
por los gerentéS'-.un-batace1 del activo y . pa
sivo, de la sociedad, el que deberá ser ■-.firma
do por todos Jos socios dentro de los diez días, 
siguientes ’ a. su. termiñacióm Si dicho, balancé 
no fuera firmado u observado dentro dé ese’ 
término, se entenderá . qué ios socios aprue
ban las ’ constancias del mismo.’ DECÍMÓ* SER -

qpince.de
que..no
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----- - " ..................... i -tres mil doscientos'sesenta y cinco, cinco ¿fnl' .^^iá^’’dr’sffiid?que pe
qada ejercicio se destinará un cinco por cien - ciento veintisiete, y . cinco mil setenta y uno, Zúñiga adquiere., y-’ásuine 

tivó déF'Séñ jri'LópW con ipíená y expresa eonr 
formid^® I?:________

glMO: De las utilidades líquidas obtenidas en

sigue a la que, con el número anterior, tremina

r este acto *1 señor 
en reemplazo definí-*

to para la formación de fondo de reserva le
gal, hasta que dicho fondo alcance a un diez Tal-folio doscientos setenta y seis, doy fe. So
por ciento del capital social. Podrá "dísponer-

’ se además, hasta de un máximo, de. treinta . 
pbr ciento para gratificaciones extraordinarios 
a los colaboradores de la sociedad socios o 
empleados. El resto de las utilidades se dis
tribuirá- entre los socios en proporción al ca-. 
pital integrado por cada uno. Las pérdidas, 
en su caso, serán soportad-s en igual propor
ción. DECIMO OCTAVO: La Junta de Socios 
resolverá si los socios pueden retirar dinero 
para sus gastos ¡personajes y el importe de 
estos retiros. También resolverá la Junta el 
monto de los sueldos que tendrán los geren
tes.’. DECIMO- NOVENO: Los saldos -acreedo
res a favor de los señores socios en sus cuen-

- .tas.particulares devengarán un interés del.diez 
por ciento |anual, que se acreditará al finali
zar cada ejercicio.- VIGESIMO PRIMERO: En 
cualquier caso que se resolviera la liquidación 
de la sociedad, ésta se llevará a efecto 
los gerentes señores don Felipe, don Félix 

nuel y don Alberto Briones.— VIGESIMO 
.GUNDO: En el caso de fallecimiento de 
Cualquiera de los socios, sus herederos podrán 
optar por: a) continuar en la sociedad sin 
otra modificación que la incorporación, a ella, 

?dé las personas que designen para que los

tósMéxñás-socios; señores Benito H. 
bre borrado: Marzo - primero de abril próximo * Colina Cáso/^ iüién-es firman para

..sesenta-un-piediad; entre líneas: terminando- constancia. 
'Valen «.FELIPE BRIONES. A. BRIONES DE AL
VARES. LUISA BRIONES. SARA BRIONES. •

ARGENTINA -BRIONES. F. M. BRIONES. I- 
SABE^L BRIONES DE CORDERO. EMILSE 
BRIONES DE SANSONE. Tgo.: M. G. VAZ
QUEZ. Tgo.: V. OCAMPO. Ante mí: A. PE 
ÑALVA. Hay un selló. CONCUERDA con su 
matriz que pasó ante mí y queda en este R>

r López, .bajo
aparta de “Agronort — Sociedad de 

El dad Limitada’*

por
Ma

SE-
imo

‘represente en la misma, debiendo en tpl caso 
'Unificar la representación; b) por el reembol- 
so del haber que les correspondiera de acuer 
ido al balance a practicarse. En este caso el 
-haber social se reembolsará en cinco ¡años, 
mediante cuotas anuales e iguales con el In
terés del diez por ciento anual, suscribiéndose 
íos-documentos o pagarés- correspondientes. VI 
■GESIMO TERCERO: Toda duda sobre la in-

terpretación de este contrato o divergencia en 
los socios, de cualquier naturaleza que fue 
serán resueltas por árbitros o arbitrado- 
amigables componedores nombrados uno 
cada parte en discoridh, quienes tendrán

facultad para nombrar un tercer árbitro - en 
caso de que no se pusieran de acuerdo para 
.laudar. El fallo de los árbitros en caso de que 
no se pusieran de acuerdo pana laudai. El

tr« 
en,
Jes
■por

fallo de los árbitros será inapelable y coliga
rá en última instancia a las partes. VIGE
SIMO CUARTO: En todo lo'no previsto en 
el presente contrato esta sociedad ' ¿e regirá 
por las disposiciones de la ley número once 
mil. seiscientos cuarenta y' cinco sobre socie- 
¿Mes. de. responsabilidad limitada y por las 
disposiciones del código de comercio y código

■ civil que se conformen con su naturaleza' ju
rídica. En este estado los contratantes dejan 
aclarado que los efectos del presente contrato 
se retrotraen al día primero de Abril próxi-

• mo, ratificando, en consecuencia, los socios los 
actos realizados desde esa fecha hasta hoy. En 
la forma expresada los comparecientes dan 
gor constituida esta sociedad y se obligan con 
■arreglo a derecho. En constancia, leída y ra
tificada, la firman como acostumbran hacerlo 
por ante mí y los testigos doña María G. Váz
quez y don Vicente Ocampo, vecinos y hábiles, 
a quienes de conocer doy fé. Esta escritura 
redactada en diez sellos notariales números: 
del tres mil doscientos cincuenta y ocho al

IV) El |señ( 
quinta ¡y 
Respon^abill 
finitivameni e separado, dec 
confornfida 1 y aprobación

estas condiciones, se •

de la que queda de
clarando que mpresa 
con los actos y ope

raciones co: nerciales de 11 sociedad, como con 
r rendiciones de cuemsus balances, ¡ejercicios y

que dá carta de pago y cancelación-- tas poij lo
gistro número Diez, a mi cargo, doy fe. Para ií?tal póí los beneficios, r sseivas legales y con- 
el interesado expido lesüe primer testimonio ' Véncionjües, utilidades y participaciones de cualutilidades y participaciones de cual
eñ diez sellos ¡numerados ^sucesivamente dci Qüier x^atíui aleza qiue pudieran haberla corres-
cuarenta y siete mil setecientos ochenta y nue 
ve al cuarenta y..siete mil setecientos noven
ta, y. ocho, que sello y firmo -en el lugar y 
fecha .de su otorgamiento.

í • -ARTURO PERAL VA
* ■ Escribano

21 al 27-3-56.

' EDICTO DE QUIEBRA

N9 13609 -- QUIEBRA.—
El señor Juez en lo Civil y Comercial, 4* 

Nominación, en los autos caratulados “Quie
bra Alfredo Salomón”, ha dispuesto diferir la 
Junta de Graduación y Verificación de Cré
ditos que debía realizarse el día 28 del ac
tual para el ‘día 6 de abril próximo a las 10 
horas, lo que el suscrito Escribano Secretario 
hace saber.— SALTA, 20 de Marzo de 1956.—

WALDEMÁR SIMESEN, Secretario.— ,

e) 22 al 28|-3|56.—

CESION DE ACCIONES

' pondido -en 
la íedha.

° Dado; en 
del mes de

a un fijolp.

sü calidad d© socio hasta, el día de

la ciudad de 
Marzo de mil 

,y seis, en dos ejemplares 
a un solo, efecto.

Salta, a quince días 
novecientos cincuenta 
de un, mismo tenor y

e) 21 al 27-3-56.

CONVOCATORIA
DE ACREEDORES

N9
El

Civil
convócalo-ía de acreedores’
ta, 20¡ de . .. _______ __
ta lá ¡convocatoria de acreedores del Señor Ca 
rim Ábdaia, con domicilio especial en la ciu 
dad de-S;
signai la

i¡

para-que* 
confofmic í

13613
Juez 
y Ce

— EDICTOS: . '
de 13 Instar tela y l9 Nominación 

mercial, en au

Marzo de 195(

JOS “ABDALA CARIM 
ha resuelto: Sal-

1) Declarar abier-

Cm Ramón de 
audiencia dél 
tenga lugar e.
ad a lo establecido por el art,* 89 de 

la ley ar tes citada. 3)
qUe ios acreedores presenten al Sin 

títulos justificativos de sus créditos.

La Nueva Orán. 2) De
día 3 de abril próximo 

sorteo de Síndico, de

Fijar un plazo de 20

N$ 13601 — Conste por el presente que entre 
los señores don GAiBRIEL LOPEZ (hijo), do» 
micilMo \en Deán Funes 604 de ¡esta, ciudad, 
perito agrónomo, por una parte y por la otra 
don NORMANDO TORIBIO ZUNIGA, domici
liado en Mitre 55 (ler. piso; dé esta ciudad, 
agricultor, convienen el siguiente contrato:

CG) El señor López (h) cede a favor del señor 
Zúfiígá, libre de todo gravamen y sin restric
ción ni limitación alguna, la totalidad de sus 
cuotas sociales, acciones y derechos que lo co
rresponden y pertenecen como socio de '‘AGRO- 
NORT - SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD 
LEMITADA”, constituida en Salta por escritura 
N9 228, de fecha 20 die Julio de 1953, ante el 
¿scribano don Roberto Díaz y reformada por 
escritura N? 408, de fecha 30 de Noviembre del 
mismo año y ante el mismo escribano señor 
Díaz, registradas- en el Registro Público de 
Comercio a los folios 467 y 45, asientos 2989 y 
3046, de los libros 25 y 26 de Contratos So
ciales;

días para
dico ¿OS
4) Señal n la audiencia del día 4 de mayo 
próximo ~ ~ —— - ------ ’
la reunió 
-que la’ i]
curran a

señor Zúñiga acepta la presente cesión, 
realiza por ¡el precio total y único de 
mil pesos moneda nacional de curso le-

H) El
que se 
Quince 
gal, que el señor López recibe en este acto en
dinero efectivo y a su entera satisfacción, por 
cuya suma otorga al señor Zúñiga el más sufi
ciente recibo y carta de pago.
III) La cesión comprende también él carácter

a horas 9.30

G?de acreedores con la prevención de 
sma se celet:
ella, cualquiera sea su número. 5) 

•Procédase a la inmedi
contabilidad del peticionante, a cuyo efecto 
comisiónese al Señor 
San fRanpn de la Nue^sa Orán o al Señor Se 
cretario 
ticionante lleva los libros que la ley declara 
indispeñí iablés, rubricando las fojas que 
tengan ñ último asie 
•antefiere s que estuviest 
ran jclai 
se públi 
dos «diarios que deberán indicarse la apertura- 
de lá cc nvocatoria, 'debiendo ser publicados los 
mismos 
ras, jbaj6 pena de dármele por desistido de su 
petición, 
21
Señores 
que deD 
das;con; 
los ¡expedientes respectivos, a cuyo fin oficíe
se. ¡Asimismo paralícese el remate de bienes 
de ¡propiedad del con locatario que debía rea
lizarse en el día de 
cha; pa ?alización en 
el punt3 39 del escrit 
tifiéándose al martiliero. 8) Dése intervención

para que tenga lugar

rará con los que con

lata intervención de la

uez de Paz P. o S. de

Actuario para que constate si el pe-

cori
ntio fe inutilizando las 
sen en blanco o tuvie- 

saber por edictos queos. 6) Hágase
varán por el término de ocho días en

por el deudor dentro de las 48 no-

7) A los efectos previstos por el art. 
le l'L ley de quiebras, hágase saber a los 

Jueces la admisión de la convocatoria 
erán paraliza^ las ejecuciones ‘ seguí- 
;ra la misma, y remitir a este Juzgado

la fecha, anotándose dl- 
el expediente citado en 

:o de presentación, y no-
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29 Elección desuna nueva Comisión Directivaal; -señor.Fiscal Civil y 'Comerciad y al; liísti- 
/tuto¿de .Trabajo y. Previsión,' a' cuyo fin ofi
cíese. 'Cópiese y notifíquese. S|respado:/ abril 
Vale. Eaoj: Mayo. Vsfle. VK^Nl’E- 3QLA-- 
E. GLLIBERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.-— . ’ -

e) 22(3 al .4|4|56.-—

' ■ CONVOCATORIA’DE'
. . _ ACCIONISTAS

N’ 13534— CONVOCATORIA — De acuer 
do a lo dispuesto por. elart. 14 de los Es
tatutos Sociales se.convoca a los señores Ac. 
cionistas de Viñuales Royo, Polacio y Cía., Soc 
Anon. Cora, é Ind., a reunirse el (31) trein 
tá y uno de Marzo- 1956,. a horas 16, en la. 
Sede Social, calle Mitre 270 Salta, a fin de 
considerar el- siguientes

’ ÓBDEN’DEÜ DIA
1) ...Consideración de la Memoria, Balance A- 

nual, Otas. de Ganáncias y Pérdidas é In 
ventarlo’ correspondiente al primer ejer
cicio económico cerrado al 31 Diciembre 
1955.—

' 2) Informe del Síndico.—
3) Distribución de Utilidades.-^
4) Designación de Síndico Titular y Supieri- 

-- -té '
5) Designación/ de dos Señores Accionistas

1 para suscribir el Acta de la Asamblea.--
e) 12 al 28|3|56

TRANSFERENCIA DE NEGOCIO

N9' 13619 —' 'TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Á' los 'efectos proscriptos en la Ley Nacional 

N9‘ 11867, ‘sé hace saber - que por ante esta 
Escribanía,1 ’■ Santiago del Estero 555, se trami
ta la transferencia de la “Farmacia Sarmien 
to” sita én la-calle Santiago del Estero 99o al 
998, esquina 'Sarmiento de esta Ciudad, Jde 
propiedad de don Benedicto Koiton a la So
ciedad a constituirse También ante esta Escri 
banía, denominada “Koiton y Salazar S. ;R. 

*L.”, con.capital de $ 200.000.00 m¡n. integrada 
por el transferente don Benedicto Koiton y 
doña María Remedios Egéa de Salazar, to
mando el pasivo, el señor Koiton a su cargo. 
Francisco Cabrera - Escribano Nacional.

e) 23-3 al 2-4-56.

Ñ9 13618 '
Se hace saber por cinco días que los Se

ñores Miguel ■ Bisbal y Emilio Cricerá, hacen 
transferencia - de: sus respectivas/ partes, en la 
sociedad . Mercantil Colectiva “Cricerá, -Morilla 
y Cía:”, con explotación forestal en eí: Depar
tamento de - Orón, - de la Provincia de Salta, 
al socio don José Morilla.- Reclamos de ley 
en Mitre JN9- 398, ¡Escribano tfULIO RAUL 
HENDIA, Salta. ■ ’

e) 23-3 al 2-4-56.

N9/13606 — TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
GOZAL HERMANOS Sociedad Colectiva, 

transfiere el negocio de Representaciones y Co 
misiones, ubicado, en calle España N9 771, Pri
mer Piso, a favor de ÑAUM JAROSLAVSKY, 
quien toma a su cargo el activo y pasivo. — Se 
hac© saber a los fines dé la Ley N9 11.867 
Reclamos en eL domicilio de los' señores Gczal 
Hermanos, calle España N9 771. — Salta.

e) 21 al 27(3)56.

SECC¡0?í AVISOS

■ AS AMBLE AS
N9 13613 —- CLUB ATLETICO UNION GUE 

MES —. SOCIEDAD CIVIL.—
La Comisión Directiva del Club Atltíco 

Unión Güemes, conforme a lo que establece el 
art. 42 del Estatuto, convoca a Asamblea Ge
neral Ordinaria para el día, l9 de abril pró
ximo, a horas 17< en Secretaría del Qlub, pa
ra tratar la siguiente

.ORDEN DEL DIA:

I9) Discutir, aprobar y modificar la memo
ria, inventario, balance general e infor
me del Organo de Fiscalización.—

29) Elección nueva Comisión Directiva por
' período -1W6I57 -y -Organo de Fiscalización. 

ENRIQUE REYNOSO, Presidente.— ERNES
TO A. ’CABEZAS, Secretario.--

e) 22 al 28|3|56.—

N9 13536 — CIRCULp AGUARAY 
CONVOCÁTÓRÍA

Se invita a los señores asociados a concu
rrir a la Asamblea General Ordinaria á real 1 
zarse el día 8 de abril próximo en la Sede 
Social de este: Círculo a horas 10.00 para tra
tar la siguiente

ORDEN DEL DIA:
I9 Lectura dé la memoria anual, balance ge-

. neral/cuenta de ganancias y pérdidas e 
inventario.

mediante el y voto., según las listas que se 
presenten. \

39 Designación dé dos sociosJ para qué "firmen: 
el acta juntamente con el Secretario 
Presidente. -

Se recuerda a los señores socios que después 
de una tolerancia de media hora, la. Asamblea 

se efectuará con el número de los socios pre
sentes? q

’ ' ? ’ . CARLOS A. CABELLO
Presidente •’ "/ 

CARLOS E. DEllé^pO - / "
Pro-Sécrétario

e) 13 al 2613156.

AVISO DE SECRETARIA DÉ IÍA
.. "/ NACIQC. . .7'. ; V

PRESIDENCIA DE LA..NACION .
DIRECCION GENERAL' DE ’ PRENSA .

. SUB-SECRETARIA DE INFORMACIONES
Son numerosos los ancianos qu© se benefi

cian con el funcionamiento de los bogares?^úe 
a ellos destina la" DIRECCION GENERAL 'DE 
ASISTENCIA SOCIAL 'de la Secfet’tóa/de Tra
bajo y Previsión " "
SECRETARIA DE TRABÁJO. Y PREVISION 
DIRECCION Grab DE ASISTENCIA SÓCÍAX^

’ Á LOS SUS0RIPTORES • - / V

Se -recuerda que fas- -suscripciones • al- BOLE
TIN OFICIAL, deberán ■ ser renovadas en val 
mes dé su vencimiento

. . A LOS AVISADORES.

La primera pubMeacfón de los avisos/ 
ser controlada .por íes " interesados a fin d* 
salvar en tiempo oportuno cualquier error en 
que se hubiere incurrido.

A LAS -MUNlGIPÁLIDAbBS ' ¿ ‘

De acuerdo al decreto N9 5645 dea 11¡7{44 es 
obligatoria la publicación, en Hotetín d® 
los- balances trimestrales,. los que ’ gozarán/de. 
la bonificación establecida por él Decretó'N* 
11.193 de 16 de Abril dé 1948.-^-

EL DIRECTOR

■ -

,-W|


